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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO do 2 de marzo de 1943 por el que se nom

bra Capitán General de la Cuarta Región Militar 
al Teniente General don José Moscardó Ituarte.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nomibrar Capitán General de la Cuarta 

Región Militar al Teniente General don José Moscar
dó Ituarte, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se nom
bra Jefe de la Casa Militar de S. E. el Generalísimo, 
en comisión, al Teniente General don Agustín Mu
ñoz Grandes.

Vengo en nombrar Jefe de Mi Casa Militar, en co
misión, al Teniente General don Agustín Muñoz 
Grandes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
DECRETO de 2 de marzo do 1943 por el que se nom

bra Capitán General de Canarias al General de Di
visión don Francisco Garcia-Escámez e Iniesta.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Capitán General de Canarias al 

General de División 7don Francisco García-Escámez e 
Iniesta, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres. *

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
t

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se con
firma en el cargo de Director General de Enseñanza 
Militar al General de División don Pablo Martín 
Alonso.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en confirmar en el cargo de Director General

de Enseñanza Militar al General de División don Pablo 
Martín Alonso.

Así lo dispongo por eá presente Decreto, dado ea 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se nom

bra Subinspector de la Segunda Región Militar al 
General de División don Pedro Yeregui Moreno.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Subinspector de la Segunda Re

gión Militar al General de División don Pedro Yeregui 
Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
DECRETOS de 2 de marzo de 1943 por los que se as

ciende al empleo de Teniente General a los Generales 
de División don José Solchaga Zala y don Juan V i
gón Suerodíaz.

Por existir vacante en la escala de Tenientes Gene
rales y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don José Solchaga Zala,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, al empleo de Teniente General, con la antigüe
dad de esta fecha, continuando en su actual destino. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  del E jército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS

Por existir vacante en la escala de Tenientes Gene
rales y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don Juan Vigón Suerodíaz, 

Vengo eV promoverle, p propuesta del Ministro del 
Ejército, al empleo de Teniente Genera1, con la antigüe
dad de esta fecha. ¿

Así lo dispongo por el piesente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de marzo de mi1 novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
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D E C R E TO S  de 2 de marzo de 1943 por los que se
promueve al empleo de General de División a los
Generales de Brigada don Eduardo de Fuentes C e r
vera, don Vicente Rodríguez Rodríguez y don José
Martín-Prat y Armesto.

Por existir vacante en la escala de Generales de 
División y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Eduardo de Fuentes 
Ce r ver a,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército,  al empleo de General de División, con la an
tigüedad de esta fecha, confirmándosele en su actual 
destino de Subdirector y Jefe  de Estudios de la Escue
la Superior del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tre9.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASEíNSIO GABAN ILLAS

Por existir vacante en la escala de Generales dé 
División y en consideración a los' servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Vicente Rodríguez 
Rodríguez,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército,  al empleo de General de División, con la an
tigüedad de esta fecha, continuando desempeñando, en 
comisión, el cargo de Director general de Fortificacio
nes y Obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASÉNSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la escala de Generales de 
División y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Jo sé  M artín-Prat 
y Armesto,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
E jército ,  al empleo de General de División,- con la an
tigüedad de esta fecha, quedando en situación de dis
ponible forzoso en la Segunda Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marz% de mil novecientos cuarenta 
y tres.

 F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS 

D E C R E T O S  de 2 de marzo de 1943 por los que se 
promueve al empleo de General de Brigada a los 
Coroneles de E. M. don Aresio Viveros Gallego, don 
José Ungría Jiménez y don Antonio Barroso y Sán
chez Guerra, y a los de Artillería don Francisco 
Iturzaeta González, don Pedro Diez de Rivera y 
Figueroa y don Luis Armada de los Ríos.

Por existir vacante en la ese-ala de Generales de 
Brigada y en consideración a los s e r v i c i o s  y circuns
tancias del Coronel de ¡Estado Mayor don Aresio Vi
veros (iallego,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro dei 
Ejército, al empleo de General de Brigada, con la anti
güedad de esta fecha, confirmándosele en el cargo de 
Jefe de Estado Mayor del Ejército de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e n '  
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
, CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en’ la escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Estado Mayor don José  Ungría 
Jiménez,

Vengo en promoverle, a propuesta dej Ministro del 
E jército, al empleo de General de Brigada, con la anti
güedad de esta fecha, confirmándosele en el cargo de 
Director de la Escuela de Estado Mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado . en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Estado Mayor don Antonio B a 
rroso y Sánchez Guerra,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
E jército, al empleo de General 'de Brigada, con la anti
güedad de esta fecha, y quedando en situación de dis
ponible forzoso en la Primera Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El .Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la escala de Generales de B r i 
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería don Francisco Iturzaeta Gonzá
lez,
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Vengo en promoverle,  a propuesta del Ministro del 
E jé r c i to ,  al empleo de General de B r ig a d a ,  con la an t i 
güedad de e s ta  fecha.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en El 
Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército ,
CARLOS ASEN SIO  CA BA N ILLA S

Por ex is t i r  vacante  en la esc a la  de Generales  de B ri-  I 
gada, y en consideración a los servicios y c ircu nstancias  
del Coronel de Artillería don Pedro Diez de R ivera  y F i -  
gueroa,

Vengo en promoverle, a propuesta del M inistro del 
E jé rc ito ,  al em pleo de General de B r ig a d a ,  con la an t i 
güedad de es ta  fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en El 
Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército ,
CARLOS A SEN SIO  CABAN ILLAS

Por ex is t ir  vacante  en la esca la  de Generales  de B r i 
gada, v en consideración a los servicios y c ircu nstan cias  
del Coronel de Artillería don L uis  A rmada de los Ríos,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
E jérc ito ,  al em pleo de General de B r igad a ,  con la an t i 
güedad de e s ta  fecha. *

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en El 
Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército ,
CARLOS A SEN SIO  C A BA N ILLA S

D EC R E TO  de 2 de marzo de 1943 por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Veterinario de se
gunda a don Vicente Sobreviela Monteón , Sub
inspector Veterinario de primera.

I
Por existir vacante en la Escala  de Inspectores V e 

terinarios de segunda, y en consideración a los servi
cios y c ircunstancias  del Subinspector Veterinario de 
primera don Vicente So brev id a  Monlcún,

Vengo  en promoverle, a propuesta del Ministro del 
E jército, al empleo de Inspector Veterinario  de segun
da, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole J e íe  
de los Servicios de Veterinaria  deb E jército .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro 'del E jército ,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E TO S  de 2 de marzo de 1943 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden 

d e  San Hermenegildo a los Generales de Brigada 
honoríficos don Mariano Rivera Juer y don Alfon
so Durán Loyzaga.  

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada, honorífico, don M ariano Rivera Ju e r ,  y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
R eal  y Militar  Orden de San  Hermenegildo,

Vengo  en concededle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día diez de julio de mil 
novecientos cuarenta ,  fecha en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército ,
CARLOS ASENSIO CABAN ILLAS

E n consideración a lo solicitado' por el General de 
Brigada, honorífico, don Altonso D u ran Loyzaga, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de ’a
Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, ^

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con antigüedad del día dos de enero de mil no
vecientos cuarenta y dos, fecha en que cumplió las con
diciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
E l  Pardo, a dos de marzo de mil novecientos cuarenta
y tres. y

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército ,
CARLOS A SEN SIO  CA BA N ILLA S 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando a los señores Procuradores para el día 16 

del corriente mes de marzo, a fin de prestar juramen
to y darles posesión de sus cargos.

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cu ar
to del R e g la m e n to  provisional de las C o rtes  E sp a ñ o la s ,  
y a los fines de que presten ju ra m e n to  y darles posesión 
del cargo , se convoca a los señores Procu rad ores  para  
el d í a . i ó  del corriente mes de marzo, a las tres y m e
dia de la tarde.

Madrid, tres de marzo de mil novecientos cu a re n ta  
y tres*

El Presidente,
ESTEBAN DE BILBAO
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P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 3 d e marzo de 1943 so
bre inclusión en la Ley de Tasas de 
artículos de calidad inferior a la 
que sirvió de base para la fijación 
del precio.
Excmos. S res .: En la política de

reajusto de precios seguida por el-G o
bierno, se establecen, a veces, precios 
topes p a ra  determ inados artículos, sin 
especificar su calidad m ínim a, suce
diendo con frecuencia que aquella de
term inación del precio se traduce en 
una dism inución de la calidad, con lo 
que queda burlada la tasa establecida.

En evitación de esto, a propuesta 
de la Ju n ta  Superior de Precios,

Ésta Presidencia del G obierno ha  
tí nido a bien disponer lo siguiente: 

P rim ero.—Se consideran incursos en 
la Ley de Tasas de fecha 30 de sep
tiem bre de, 1940 los productores de 
aquellas m anufactu ras para las que se 
establezcan oficialm ente un precio de 
tasa, en el caso en que se compruebe 
que su calidad es inferior a la que

sirvió de base para la fijación del 
precio.

Segundo.—El M inisterio de Indus
tria  y Comercio cuidará de definir la 
calidad m ínim a de todos aquellos a r
tículos para  ios que esté fijado un pre
cio do tasa, determ inando el procedi
miento a seguir para com probar dicha 
calidad.

Tercero.—En todas aquellas disposi
ciones .que regulan de un modo gene
ral los precios de productos que se 
fabricaban con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, se en tenderá siempre 
que la calidad corresponde a la misma 
que de un  modo general se conside
raba como norm al en aquella época, 
salvo que se hkyan especificado otras 
características.

C uarto .—Esta disposición en tra rá  en 
vigor a p a rtir de la fecha de su pu
blicación ?n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, anulándose cuan tas se 
opongan a la misma.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
M adrid. 3 de marzo de 1943.— P. D.. 

el Subsecretario. Luis Carrero. 
Excmos. Sres. M inistros de Agricul

tu ra  e Industria  y. Comercio.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 1 de marzo de 1943 por 
la que se designa el Tribunal en
cargado de juzgar los exámenes de 

 capacidad para ingreso en la carrera 
Diplomática.
Excmo. S r . : De acuerdo con lo que 

disponen , los artículos cuarto  y quinto 
de la  Orden de 12 de noviembre de 
1942. he tenido a  bien disponer que 
el T ribunal encargado de juzgar los 
exam enes^dé capacidad para  el ingre
so en ia  ca rre ra  D iplom ática, convo
cados por Decreto de 7 del mismo 
mes. quede constituido en la siguien
te fó rm a :

Presidente: don B ernardo Almeida 
y de Herreros, Em bajador.

Vocales: don Tom ás Suñer y Ferrer, 
M inistro píenipotoveiario  de tercera 
c la se ; don Amonio de L una y G a r
cía, C atedrático de la U niversidad de 
M ad rid ; don Pedro C ortina M auri, 
P i‘ofesor de la  ..Escuela D ip lom ática ; fl 
don Roberto de ^a to rres  y Vries. Se
cretario  de prim era clase ; don Adolfo 
Vareia Castro. In té rp re te  de L en g u as; 
y d^n Miguel de Aldasoro y Villama- 
zares, Secretario  de prim era clase, 
quien será Secretario  del T ribunal.

Asimismo se designa al C atedrático 
de la  U niversidad de B arcelona, don 
José M aría T rías de Bes /y Giró, pomo 
suplente de tocios los miembros . del 
T ribunal, con excepción de don Adol
fo V arela C a s tro ; y suplente de este 
últim o, a don Eugenio de Escalante 
y de la  Colina.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. 

D’ios guarde a V. E. muchos • años. 
M adrid, 1 de m arzo de 1943.

GOMEZ-JORDANA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 2 de marzo de  1943 por 
la que se convoca concurso para 
proveer en propiedad las vacantes 
de Secretarios de los Gobiernos Ci
viles de Toledo y Qviedo y la Oficia
lía Mayor del Gobierno de Valencia.

Timo. S r . : Dispuesto por Orden de 
este M inisterio, fecha 20 de febrero 
de 1941, que se provean, en turno de 
libre elección, los destinos, clasifica
dos como tales en el Decreto de 2 de 
noviembre de 1940, en tre  los que la re
ferida Orden incluyó las Secretarías 
de los Gobiernos Civiles, Delegaciones 
del Gobierno y O ficialías Mayores.

Este M inisterio h a  tenido a b b n  
disponer que se anuncie concurso para  
proveer las vacantes de Secretario ge
neral de los Gobiernos Civiles de To
ledo y Oviédo y Oficialía M ayor del 
Gobierno Civil de Valencia, con arre
glo a las siguientes bases:

P rim era .—Podrán concurrir al m is
mo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico A dm inistrativo de este 
D epartam en to ,’ con categoría de Jefe

de Negociado de tercera clase, por lo 
menos, y antigüedad de cinco años 
en el expresado Cuerpo-.

Segunda.—Las solicitudes deberán 
form ularse con e lac ió n  de m éritos y 
circunstancias personales, justificados, 
que serán apreciados librem ente por 
este D epartam ento, debiendo acompa
ñar a las mism as inform . de los G o
bernadores o Jefes respectivos, hacien
do constar la competencia, laboriosi
dad, asiduidad en el cargo y compor
tam iento.

T ercera.—El plazo para su presen
tación será de quince días naturales, 
que term inará el día diecinueve o.el 
actual, a las doce horas, en tend ién 
dose desestim adas las peticiones que 
en la expresada fe£ha $ hora no h a 
yan tenido en trada  en el Registro ge
neral de este M inisterio. »

U na vez ingresada en este D epar
tam ento la instancia, solicitando tom ar 
parte  en el concurso, no podrá el in 
teresado hacer renuncia de sus pre
tcnsiones y vendrá obligado a aceptar 
el destino si fuese nombrado para el 
mismo, no teniendo derecho al abono 
de gastos de traslado. P ara  g'.ñera! 
conocimiento se advierte que. los car
gos expresados tienen asignada, en 
concepto de gastos de represen‘.ación, 
la can tidad  de 5.000 pesetas cada una 
de las Secretarías de los Gobiernos 
Civiles expresados y 4.009 pes tas la 
Oficialía Mayor del'G obierno Civil de 
Valencia.

Lo digo a. V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 ( de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro F., Va
lladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección C entral 

de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas)

ORDEN de 1.° de febrero de 1943 por 
la que se conceden , a propuesta de 
la Asamblea de la Real y Militar  
Orden de San Hermenegildo , las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas  
Armas y Cuerpos que se relaciona. 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

G eneralísim o de l o s  Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo', se ha servido con
ceder las condecoraciones y ven tajas 
que se indican personal de ]■>& d is
tin tas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala-
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de febrero  de 1943  
sobre aplicación de la Ley de supresión 

del Im puesto de cédulas personales 
de 19 de enero de 1943 a los 

Ayuntam ientos de Ceuta y M elilla.

lim o. Sr.: El Real D ecreto de 10 
de abril de 1930, que restableció el 

, Ayuntamiento de Ceuta y creó el de 
Melilla, dispuso, en su articulo pri
mero transitorio, que las ciudades de 
que se acaba de hacer m ención, entre 
otros ingresos, seguirían percibiendo el 
Impuesto de Cédulas personales, a cu
yos Ayuntamientos ha venido corres
pondiendo integram ente el importe de 
la recaudación.

Suprim ido el citado Im puesto de Cé
dulas personales por Ley de 19 de 
enero del año en curso y determ ina
da la form a en que se ha de com 
pensar a las D iputaciones provinciales 
—a las que correspondía su recauda
ción— con el fin de que sus presu
puestos no pierdan su actual situa
ción de equilibrio, es indudable que 
igual com pensación procede otorgar 
a los Ayuntam ientos *de Ceuta y Me- 
lilla.

A tales efectos, y haciendo uso de 
la autorización contenida en el ar
tículo décim o de la citada Ley de 19 
de enero de 1943,

Este M inisterio ha acordado lo si
guiente:

Primero. —. Los Ayuntam ientos de 
Ceuta y M elilla tendrán la considera
ción de Corporaciones provinciales a 
Los efectos de la Ley de 19 de enero 
de 1943 y Orden m inisterial de 28 del 
mismo mes; y 

Segundo.— Por los Delegados de H a
cienda en las provincias d e  Cádiz y 
Málaga, respectivam ente, se adopta
rán ias disposiciones precisas ail e fec
to de que, en el- plazo fijado en la 
norm a tercera de la Orden antes m en
cionada, quede hecho el señalam iento 

,de cupo m ínim o de com pensación tri
butaria.

Dios guarde, a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de febrero de 1943.

BENJUMEA BUREN

Ilm o. Sr. D irector general de 
Contribuciones y Régim en de Empresas.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de febrero  de 1943 por 
la que se acuerda pase a la situación 

de supernum erario en el Cuerpo 
de Ayudante de Minas el  

Ayudante principal de tercera clase don 
R odolfo Malo Fid..

lim o. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Ayudante principal de 
tercera clase del Cuerpo de A yudan
tes de Minas, don R odolfo M alo Fid, 
afecto al Consejo de Minería, en so
licitud de pase a la situación de su
pernumerario en el referido Cuerpo 
por no haberse repuesto de la a fec
ción que padecía y haber finalizado 
la segunda y última prórroga ^e la 
licencia que por enferm edad le fue 
concedida,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos séptimo, 
noveno y décim o del Reglam ento or
gánico ¿e l Cuerpo dé Ayudantes de 
M inas de 19 de octubre de 1931, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia, conceder el pase a 
la situación de supernum erario, por 
un periodo de tiem po no menor de 
un año, al m encionado Ayudante se
ñor M alo Fid.

Lo ‘ que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 9 de febrero de 1943.— 

P. D ., Juan Granell.

I lmo. Sr. D irector general de M inas 
y Combustibles.

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir , de este  
Departamento, doña Carmen M aestre  
Fau.

lim o. S r .: Vista la instancia suscri
ta por doña Carmen Maestre Fau, A u
xiliar del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir de este Departamento, con  el

en la Delegación de industria de B a n  
celona, en la que solicita se le conceda 
la excedencia voluntaria de con form i
dad con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo 41 del R e
glam ento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de ¡a Ley de 
22 de julio anterior, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar, doña Carm en M aes
tre Fau, con efectividad del día de la 
fecha y por un plazo no menor de un 
año rii mayor de diez.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. .

D ios guarde a V. I. m uchos años- 
Madrid, 11 de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departam ento.

ORDEN de 16 de febrero  de 1943 por
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
al servicio de este D epartam ento , 
don Ferm ín de la Sierra Andrés.

lim o. S r .: Vista la instancia del iru 
geniero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Depar lamen lo. con  destino en esa D i
rección General de Industria, don Fer
m ín de ;a "Sierra Andrés, en la que 
solicita sfi le conceda el pase a  la si
tuación que reglam entariam ente le co
rresponda en la plantilla general .del 
Cuerpo, por haber sido nom brado por 
Orden del M inisterio de Educación Na
cional de veintiséis de enero próxim o 
pasado, Profesor T itular de «Econo
mía Política y Legislación Industrial» 
y «O rganización y Contabilidad de E n v  
presas Industriales» de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, Es
tablecim iento de Bilbao,

Esto Ministerio, de acuerdo con  el 
artículo setenta y cuatro del R egla 
m ento Orgánico del Cuerpo de dieci
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta- y uno, ha tenido a bien con 
ceder a don Fermín de la Sierra A n
drés. Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, la excedencia vo
luntaria en la plantilla general del c i
tado Cuerpo, por un plazo no inferior 
a un año ni superior a diez.

Lo que com unico ai V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos 

D ios guarde a V- I. m uchos años. 
M adrid, 16 de febrero de 1943.— 

P. D ., Juan Granell.

Ilm o. Sr. Director general de 
Industria. 

ORDEN de 18 de febrero  de 1943 por 
la que se concede la excedencia en  
las condiciones determ inadas en las 
O rdenes de este D epartam ento de 
29 de noviem bre de 1941 y 4 de 
noviem bre de 1942 al Auxiliar de  
Adm inistración civil doña M aría del 
Carm en Pérez López.

lim o. S r . : Vista la instancia suscri
ta. por doña M aría del Carmen Pérez 
López, Auxiliar del Cuerpo ¿e  Adm i
nistración Civil de este Departam ento, 
en solicitud de que se le conceda la ex 
cedencia de su cargo en las condicio
nes determinadas en las Ordenes de 
este Ministerio, de 29 de noviem bre de



P á g i n a  2 0 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 m a r z o  1 9 4 3

1941 y 4 de noviembre de 1942, por ha
ber sido nombrado en virtud de oposi
ción, Auxiliar de Administración Civil 
del Ministerio de Agricultura, cuyo 
nombramiento acredita con el certifi
cado que acompaña, de acuerdo con 
lo prevenido en las citadas disposicio
nes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviem
bre de 1942, ha tenido a bien dispo
ner, accediendo a lo solicitado, que el 
referido Auxiliar, doña María del Car
men Pérez López quede, con efectivi
dad de 10 del corriente mes, en ]a si
tuación de excedencia prevista en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las condicio
nes determinadas y con los derechos 
reconocidos efi las precitadas Ordenes 
ministeriales.

Lo que comunico a V. i. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1943 — 

P. D-, Juan Granell.

¡limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por
la que se separa del servicio a don 
Francisco Paguillo Pozo , Auxiliar de 
Administración civil de este Minis
terio.

Sr.: Como consecuencia de 
un expediente gubernativo instruido 
al Auxiliar de Administración civil 
de este Ministerio, con destino en el 
Servicio del Algodón (Sevilla), don 
Francisco Paguillo Pozo, por ser res
ponsable de una falta muy grav2 de  
probidad, ¡

Eáre Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría. Jurídi
ca, y de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 58 y 60 del Reglamento 
de Funcionarios Públicos de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto de
cretar la separación definitiva del ser. 
vicio del mencionado Auxiliar don 
Francisco Paguillo Pozo, causando 
baja en el Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y «efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

 ORDEN de 6 de febrero de 1943 por  
la que se declara jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria,  
al Perito Agrícola del Estado, Su
perior, don Felipe Antonio García 

 Cuadrado.

 limo. Sr.: De acuerdo con lo dis- 
 puesto en el articulo 89 *del Regla- 
 men;to de 7 de septiembre de 1918 
 para ’la ejecución d? la Ley ^e 22 de 
 julio anterior, 49 del Estatuto de Cla- 
 ses Pasivas del Estado, Ley de 27 de 
 diciembre de 1934 y D .creto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bv n 
decretar el cese en servicio activo y

declarar jubilado con fecha 5 del co
rriente mes, con el haber que por  cla
sificación le corresponda, al Perito 
Agrícola del Estado, Superior, don 
Felipe Antonio García Cuadrado, 
afecto al Servicio de Valoración Agrí
cola del Catastro en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, que cumplió la 
edad reglamentaria en la citada fe
cha

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1943.— 

p. D., Carlos Roin Segura.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de diciembre de 1942 
por la que se clasifica como bené
fico docente privado el «Patronato 
de la Niñez escolar», Fundación 
establecida en Moncada (Barcelo
na) ;  confirmando a sus representan
tes y pidiéndoles cuentas anuales de 
sus gestione s.

limo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará m érito; y 

Resultando que la señora doña Ra
mona Clúa Valenti, Presiden i a del  
denominado «Patronato de la Niñez  
escolar», ha formulado instancia en  
la que expone que en los primeros  
diez años de este siglo se constituyó  
aquél en Moneada (Barcelona), con  
el fin de construir escuelas para niños 
pobres; habiéndose llegado a la com 
pra de un solar y a la construcción 
de edificios escolares, saqueados du
rante la denominación roja, siendo, 
además, destruida toda la documen
tación y asesinados los Hermanos en
cargados de la enseñanza, a$í como 
varios patronos;

Resuíltando q u e ,  reconstruido en 
parte el edificio que sufrió los efec
tos de la destrucción, solicita dicha, 
señora, bajo la representación con que 
comparece, la clasificación como de 
beneficencia particular docente del ci
tado Patronato, sostenido mediante 
aportaciones voluntarias, que han pro
ducido el capital hoy existente, del 
cual forma parte el edificio descrito 
en la escritura de declaración de obra 
nueva, otorgada a 3 de julio de 1936, 
ante el Notario de Barcelona don R o
dolfo Camprubí Vintró. de la cual se 
ha remitido testimonio autorizado;

Resultando que, según consta en los 
estatutos, el objeto del Patronato con
siste en la creación y mantenimiento 
de escuelas para niños pobres de Mon
eada, en las que se dará educación e 
instrucción religiosa gratuita a deter
minado número de aquéllos; pudien- 
do formar parte de la institución co
mo socios numerarios i o protectores, 
respectivamente, quienes satisfagan 
mensualmente determinada cuota o 
entreguen cantidades por una sola v ez ;

Resultando que el «Patronato de la 
Niñez escolar», lo regirá, además de 
la Junta general, una de Patronos, 
renovable; y que en la fecha de la so
licitud se encontraba constituida por 
las siguientes personas: Consiliario,
por razón de su cargo, el s£ñor Cura 
Párroco de Moneada, que lo es don • 
Pablo Faura B adía; Viceconsiliario, 
Reverendo don Ginés Arimón Gibau ; 
Presidenta, doña Ramona Clúa de Va- 
lenti; Vicepresid-mta. doña Francisca 
Sarrias de Buxeda; Secretaria, doña 
Concepción Soler de Bonet del R ío ; 
Tesorera, doña Josefina Clavdl de 
Sampere; Vicesecretaria, doña Mont
serrat Albiñana; Vocales: doña Tere
sa Prat Hospital y 'doña Antonia Va
len tí de Viladom iú; y Patronos de 
Moneada: don José Ragull Pesas, don 
Juan Olivella y don Fernando Valles- 
pino ;

Resultando que la relación de bie
nes y valores pertenecientes a la ins
titución se compone de los que si
guen: un edificio", sito en Moneada, 
y destinado a escuelas, compuesto de 
planta baja y dos pisos superiores, . 
construido por el Patronato sobre una 
parcela de terreno previamente ad
quirido por el mismo ; diecinueve títu
los, de quinientas pese'as nominales 
cada uno, de la Deuda perpetua amcr- 
tizabie dél Estado, al 4 por 100. emi
sión de 1929 ; dieciséis, de la serie A, 
de quinientas pesetas nominales cada 
uno. do la Deuda perpetua del Estado 
al 4 por 100; cuatro obligaciones, de 
la Sociedad general de Aguas, de Bar-
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celona. serie D, al 5 por 100, de un 
valor nominal de quinientas pesetas 
cada una; dos obligaciones, de la 
«Energía Eléctrica», de Cataluña, 
también d:e quinientas pesetas nomi
nales cada una, al 6 por 1*00, emisión 
de 1918 ; y cuatro, de la Deuda amor- 
tizable del Estado, serie A, emisión 
de 15 de agosto de 1935, al 4 por 100, 
de quinientas pesetas nominales cada 
una, en carpetas provisionales, todo 
lo cual produce una suma total de 
veintitrés mil quinientas pesetas no
minales en valores;

Resultando que igualmente se acom
paña la infancia de Referencia, cer
tificación expedida por el arquitecto 
don Juan B. Serra Martínez y por el 
médico don Ignacio Casamada, ex
presivas de reunir el edificio citado 
las condiciones necesarias para la fi
nalidad a qüe se destina ; ^

Resultando que se han concedido 
períodos de audiencia en el expedien
te, mediante edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Barceloná, de 14 de julio de 1942, y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, de 3 de noviembre del misario 
año, sin que se haya personado nadie 
a formular alegaciones, habiendo emi
tido informe favorable a la clasifica
ción la Junta provincial de Benefi
cencia ;

Considerando que, conforme al/ ar
tículo Segundo del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912, constituye 
una Fundación benéfico-docente el con
junto de bienes o derechos destinados 
a la enseñanza, educación e instruc
ción en que su patronazgo y adminis
tración se encuentren ordenados por 
los fundadores y confiados a persa 
ñas determinadas; en cuyo supuesto 
se encuentra .comprendida la institu
ción de que se trata, la cual reúne, 
rUernás, las características exigidas 
en los números segundo y tercero del 
artículo 44 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913; habiéndose cumplido 
en el expediente las formalidades a 
que se refieren los artículos 41 al 43 
de la misma; *

Considerando que, de acuerdo con 
el número sexto del artículo quinto 
de la citada Instrucción, corresponde 
a este Ministerio el nombramiento y 
renovación del Patronato de estas 
fundaciones, por lo que deberán so
meterse a su censura los sucesivos 
cambios qme puedan proponerse en la 
composición del patronato, que ahora 
se designa, de conformidad con la 
propuesta formulada;

Considerando que, no habiéndose 
relevado al Patronato de la obliga
ción a que se refiere el artículo ter- 
pero de la repetida Instrucción, aquél 
deberá rendir cuentas y presentar pre
supuestos anuales al Protectorado que 
ejerce este Ministerio;

Considerando que, clasificada una 
Institución con el carácter que a ésta 
se atribuye, su funcionamiento queda 
sometido a las disposiciones legales 
dictadas para el régimen y adminis
tración de las mismas; sin que pueda 
prévalecer contra ellas lo estableci
do, con carácter particular, en el seno 
de la Fundación; por lo cual las fa
cultades de la Junta de patronos a 
que se refiere el artículo sexto de los 
Estatutos y especialmente las enume
radas en el apartado a) respecto de 
autorizaciones para transigir, y para 
adquirir y vender bienes, así como la 
actuación ante los Tribunales de Jus
ticia a que se refiere el apartado c) 
del mismo artículo, deberán entender
se sometidas a las prescripciones le
gales en orden a su aprobación pre
via por el Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como Funda
ción particular benéfico-docente la 
instituida en Moneada (Barcelona) 
por el «Patronato de la Niñez esco
lar», denominada con el mismo tí
tulo.

2.° Que se confirme como Patronos 
de la misma -a quienes figuran en la 
relación de los actuales, cuyos nom
bres se expresan anteriormente; de
biéndose someter a este Departamen
to cualquier propuesta de cambio que 
pudiera producirse en su composición.

3.° Que las atribuciones del Patro
nato consignadas en los Estatutos, se 
entiendan sometidas a cuanto estable
cen las disposiciones dictadas o que se 
dicten para é! régimen de «estas Obras 
pías de cultura, a cuyo efecto intro
ducirán las modificaciones pertinentes 
en aquéllos. %

4.° Que anualmente se someta a 
la censura del Protectorado, que ejer
ce el Ministerio de Educación Na
cional, las cuentas y presupuestos fun
dacionales ; y
• 5.° Que de los anteriores acuerdos 
(a más de publicarse en los periódi
cos oficiales), se comuniquen cuantos 
traslados preceptúa el artículo 45 de 
la instrucción del Ramo, y oiro. ade
más, al ÍLmo. Sr. Director general d* 
lo Contencioso del Estado, a los efec
tos de la exención del impuesto que 
grava los bienes de las persones ju
rídicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1942,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Ense-1
ñanza Priqiaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1942 
por la que se adjudica el premio 
del Concurso Nacional de Música, 
de 10.000 pesetas, a don Joaquín 
Rodrigo por su obra titulada «Con
cierto heroico>>.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre resolución del Concurso Nacional 
de Música correspondiente al año en 
curso; y

Resultando que por Orden minis- 
teiia de 26 de junio último se con
vocó el expresado Concurso Nacional, 
cuyo tema era la composición de un 
concierto para piano y orquesta, divi
dido en tres o cuatro tiempos, y ofre
ciéndose un premio de 10.000 pesetas;

Resultando que, previa la tramita
ción correspondiente, el Jurado, cons
tituido por don Joaquín Turina, don 
Leopoldo Terol y don José María 
Franco, acuerda proponer a la Supe
rioridad se adjudique el premio * de 
10.000 pesetas a don Joaquín Rodri
go, por su obra titulada «Concierto 
heroico», así como la copia y ejecu
ción de «Estampa de Castilla», de don 
Conrado del Campo; «Concierto líri
co», de don Julio Gómez; «Concierto 
vasco», de don Rodrigo A» de San
tiago; «Concierto en sol menor», de 
don Miguel Asíns-Arbó, y «Concier
to», de dfin José Moreno Gans, de
biendo quedar estas últimas obras en 
propiedad' de sus autores,

Este Ministerio, de conformidad 
con la anterior propuesta, ha re
suelto:

1.° Adjudicar el premio anunciado 
de 10.000 pesetas a don Joaquín Ro
drigo, por su obra „titulada «Concier
to horeñeo».

2.° La copia y ejecución de las si
guientes obras: «Estampa de Casu
lla», d<? don Conrado del Campo; 
«Concierto lírico», de don Julio Gó
mez; «Concierto vasco», de don Ro
drigo A. de Santiago; «Concierto eñ 
sol menor», de don Miguel Asins-Arbó, 
y «Concierto», de don José Moreno 
Gans; debiendo quedar todas ellas 
de propiedad de sus autores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de dipiembre ¿e 1942.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Bellas 
Artes. ,
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ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se clasifica como benéfico-
docente, de carácter privado, la Fun
dación del «Sagrado Corazón de Jes
ús>, creada en el antiguo cortijo 

de Aguirre, de Antequera (Málaga), 
por doña Salvadora Muñoz Gonzá
lez, asignando su patronazgo á la 
Pía Sociedad de San Francisco de 
Sales y adoptando varias determina
ciones en defensa de sus bienes.
Huno. Sr.: Visto el expediente ins

truido para dosificar como benéfico- 
docente, de carácter privado, y resol
ver varóos incidencias relacionadas 
con la Fundación instituida por la 
sjéñora doña Salvadora Muñoz Gonzá
lez en el cortijo de San José (Agui
rre), término municipal de Anteque
ra, provincia de Málaga, bajo d  titu
lo advocativo de/1 Sagrado Corazón 
de Jesús.

Visito, asimismo, en testimonio nota
rial de la primera copia de la escri
tura pública otorgada por la referida 
diama, a W de agosto die 1026, ante el * 
Notario de la expresada ciudad dofi 
Nicolás Alcalá Espinosa; y

Visto, por último, el acuerdo de esa 
Subsecretaría, fecha 2 de noviembre 
último ( por el que se dispuso la cla
sificación de dicha obra; y * 

Resultando del mencionado título 
que doña Salvadora Muñoz González 
creó una Fundación benéfica para 
fines religiosos y culturales, cuyo pa
trimonio ha de hallarse constituido I 
por las fincas qué más adelante se 
dirá; ' L

Resfúlitando que lo© predios ^dscri- 
ritos a ella son: Un cortijo nombrado 

de San Juan de Dios, sito en el par
tido de Barranco Hondo, término de 
Antequera, 'con casa, almazara, bo
dega, depósito para conservación de 
saos caldos, cebadero de ganados, casa 
para el pastor, habitación para los 
niños y capilla desatinada al culto; te
niendo de cabida trescientas cuarenta 
y ocho hectáreas, cincuenta y nueve 
áreas y veinte cen-tiáreasj, poblados, en 
su mayor parte, de olivos, más una 
era empedrada, pozo y pilas para 
abrevadero de; ganado; todo ello pro
piedad de la generosa causante, así 
corno otro cortijo, nombrado de 
Aguirre, hoy de San José, sito en el ; 
partido de Serrato, ^sl mismo térmi
no municipal, compuesto de casa pa
ra la labor y habitaciones para los 
señores, más ui% era empedrada y 

. abrevaderos, con cabida de ciento se- 
' tenia hectáreas, siete áreas, ochenta 
captiáreas y treinta y cuatro centí
metros cuadrados de tierra caima y 
olivar joven, de.las cuales en la épo

ca d&í otorgamiento de la escritura se 
legaban siete aranzadas;

Resultando que segán se dice en 
aquélla, toda esta finca consta de 
doscientos nueve hectáreas, diecinue
ve áreas y noventa y dos centiáreas 
de tierra de secano y riego a cerea
les y olivar joven, una parte, y a 
cereales, remdladha y alameda, la 
otra;

Resultando que el patrimonio de 
esta Obra Pía de Cultura se halla 
compuesto por ios, bienes inmuebles 
que quedan relacionados, cuyos fru
tos y rentas se destinarán de un mo
do permanente gratuito y exclusivo a 
la consecución de los fines'fundacio
nales; a saber: Dar enseñanza y-edu
cación religiosa y profesional a las 
clases pobres, necesitadas de la co
marca, especialmente a los niños de 
los dos partidos de Serrato, Alto Ba
jo y de Valdeurracas, y, además, fo
mentar y sostener, en su caso, las 
vocaciones religiosas del benemérito 
Instituto Sai^siano denominado «Pía 
Sociedad de San Francisco de Sales»;

Resultando consignarse como volun...
? tad de la fundadora que dichos fines 
se realicen mediante la implantación 
de una escuela en el «Cortijo de Sa?i 
José»; añadiendo que, a más de la en
señanza primordial y gratuita de los ‘ 
nvños pobres, irán desarrollándose, 
conforme a las posibilidades económi
cas de la Fundación, las obras pía. 
dosas cóel Venerable Dom Bosco, tales 
como clases nocturnas para adultos, 
enseñanza teórico-práctica de la Agri
cultura y oratorio festivo;

Resultando que tambiénihspuso que 
en las escuelas gratuitas se eduquen, 
por lo menos, ochenta niños; pudien- 
do aumentarse dicho número; admi
tiéndose también veinte alumnos in
ternos, dando preferencia a ios más 
pobres de los partidos citados; pero 
reservándose cinco plazas a los na
turales de Cuevas Bajas y otras cinco 
á los de Vllanueva de Algaidas, a car
go de la Fundación y de modo absolu* 
tamente gratuito;

Resultando que para el fomento de 
las vocaciones religiosas deja  Congre
gación , Salesiana serán admitidos y 
sostenidos hasta veinticinco aspiran
tes;

Resultando que si después de cum
plirse los fines enumerados y de ha
cer losi gastos, de personal, material 
pedagógico y científico y de conserva
ción y entretenimiento de los inmue
bles sobraren rentas, Se destinarán a 
dar una comida gratuita a los ochen
ta niños pobres y a sostener cantinas 
para los mismos;

Resultando que la virtuosa fundado
ra designó Patrona de la . institución 
a la «Pía Sociedad de San Francisco 
de Sales», y, en gu nombre, á la per

sona que dicho Instituto proponga, 
la que, además de ies actos admi
nistrativas inherentes a tal cargo, po
drá por su propia autoridad, según 
expresa ]a donante:

a) Defender los dereohos de la 
Fundación, acudiendo a los Tribuna
les de Justicia.

b) Transigir los litigios que afec
ten a la Obra cuando lo estime útil 
a la misma, siempre que la transacción 
no implique enajenar bienes inmue
bles!, ni derechos reales;

c) Construir nuevos edificios y am
plia G o mejorar los existentes, con 
tai de* que se destinen a los fines 
fundacionales; y

d) Ordenar la distribución e in
versión de la© renta© y bienes], siem
pre que no se trate de vender, ni 
gravar los inmuebles, lo que en nin
gún caso- podrá hacerse;

Resultando que tal voluntad funda- 
triz, opuesta a ;a enajenación de. in
muebles, ge reitera más adelante, ro
gando al Patronato ■ que «no lleve a 
efecto ninguna enajenaciónk sino 
cuando por mandato legal inexcusable 
fuere obligatorio, y, aun en esfte caso, 
se ajustará la venta a las reglas ci
tadas en la escritura constitutiva»;

Resultando que como sustituto ófi 
* la Congregación Sadesiana designa un 
Patronato compuesto por 1̂ Rvmo. se
ñor Obispo de Málaga, el s¡eñor j uez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Ante quera y el señor Vicario Arcipres
te'de la misma ciudad;

Resultando prevista por la otorgante 
lia forma en que, una vez desapareci
das las causa$ que pudieran' de hecho' 
en algunos circunstancias] determinar 
a la Congregación Salesiana a dejar 
el patronazgo que se le encomiende 
ahora y, después, pidiéra tornar a 
ejercerlo, éste, por expresa voluntad 
fundacional, le será otorgado con pre
ferencia a cualquiera otra Comunidad, 
Corporación o persona;

Resultando que respecto a la enaje
nación de bienes inmuebles en el caso 
de imperativo legad, sp dispone que 
habrán de venderse en pública subas-* 
ta y ed producto invertirse precisa
mente en valores públicos de la clase 
que señale el Protectorado;

Resultando que se encarga a los Pa
dres Salesianos que apliquen por el 
alma de la creadora y en el mes que 
sucede a su fallecimiento *las misas 
llamadas de San Gregorio, y en los 
restantes a perpetuidad, mientras dis
fruten de la Fundación, cinco misas 
rezadas y un funeraii en el aniversa
rio de ¡M< muerte;

Resultando extinguido y consolidado 
cop la nuda propiedad el usufructo 
vitalicio que doña Salvadora Muñoz 
González sie reservó mediante el do
cumento anterior sobre las dos fincas
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que comprende la hacienda fundacional, por fallecimiento de dicha señora; 
y que a solicitud de don Sebastián Marín Pastor Patera, con el carácter de provincial de la «Pía Sociedad, de San Francisco de Sales», recayó en ésita ©1 nombramiento de patrona de 
1̂  repetida Fundación;Resultando que en el número del «Boletín Ofloial» de la' provincia .de 
Málaga, correspondiente ai 28 de septiembre de 1941, se insertó el edicto del Exorno. Sr. Gobernador Civil, 
Presidente de la Junta de Beneficencia, concediendo audiencia pública a los representantes de la «Fundación del Sagrado Corazón <je Jesús», como asimismo a  los interesados en sus beneficios; edicto ante el cual don, José Monserrat Guzmán, Director de la Fundación dicha, manifestó no tener 
nada que oponer el Patronato al expediente que se tramitaba, si bien expu
so su deseo de que, por lo menos, se 
viera la forma de conservar la finca de Aguirre, hoy llamada de San José, 
en la que se halla instalada la Fundación, por cuanto sus predios rústicos 
son de ineludible aplicación para que pueda cumplirse ea ordenamiento de la 
fundadora en lo que''atañe a la instalación de granjas para aprendizaje agrícola que exigen el mantenimiento del referido inmueble, ©] cual' reúne, 
por otr*, parte, magníficas condicione^ para dicho cometido;

Resultando que la  Junta provincial de Beneficencia, en ses|ión de 22 de julio último, acordó elevar el expediente 
a este Ministerio con sfú informe favorable por completo a la clasificación 
que se pretendía;Resultando que a virtud de escrito de don José M ontserrat Guzmán, y cuando aun ¿l expediente se encontra
ba tramitándose ante indicada Jüfi- ta de Málaga, respecto a que las fin
cas qu© consjtituiyen el patrimonio fundacional se hallaban arrendadas: y con relación a una de ellas, la denominada de San Juan de Dios, se nabía preten
dido prorrogar por siete años ©1 arrendamiento, que, de otro modo, debería 
terminar en e\ de 1944, estudiado el •asunto, a propuesta de la Sección de 
Fundaciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, en 24 
de agosto úflltimo, sp ordenó por V. I. a 
la repetida Junta que interviniera de un modo terminante y rápido cerca de los actuales administradores de la Fun
dación para que se abstuviesen, bajo 
las responsabilidades a que hubiere lugar, de todo acto administrativo y. 
por supuesto, de dominio'de los cuales pudieran derivarse perjuicios para 
los bienes fundacionales o qué fueren susceptibles de alterar en cualquier 
forma las condiciones jurídicas em qu© .de encontraban al in ic ia rle ^  expedien
to de daslfieaclón¿|

Resultando que de conformidad con 
lo que dictaminó la Abogacía Estado, por acuerdo fecha 2 de noviembre último se dispuso que . previo el oportuno expediente, se dosificara como benéfica privada, de enseñanza la 
Obra en cuestión;Resultando que a tenor del artículo 43 de la Instrucción general y como 
trámite previo indispensable, se redactó el oportuno edicto, concediendo audiencia pública a ios interesados ©n los beneficios fundacionales; lo que si bien 
había hecho la Junta provincial de 
Málaga, hasta entonces no lo había llevado a cabo el Ministerio por no haber llegado aún el trámite procesal ad
ministrativo oportuno para ello;Resultando ingerto ©1 referido edicto 
en ea BOLETIN OFDCIAL DEL OFICIAL y su número correspondiente al 17 del mismo noviembre; y que dentro d©l plazo reglamentario el presbítero don José Monserrat Guzmán, en su carácter de director y administra
dor de la Fundación presentó instancia pidiéndole:1.° Que la finca llamada de San Jo
sé (Aguirre), se conserve en su actual 
situación para cumplir ios fines a que resulta afecta. *

2.° Que sólo se tenga por válido a 
todo efecto el contrato de arrendamiento vigente, celebrado el 14 de abrid de 1908 entr© don Miguel Pérez Velasco y ed Inspector Salesiano don José María Manfredini Minghelli.

3.° Que luego que finalice ea plazo de tal arrendamiento, 0 sea, en  marzo de 1944, se tenga por Ubre en absoluto dicho cortijo, entablando, si preciso 
fuera, lo® oportunas acciones de desahucio; y

4.o Que no se lleve a efecto la venta  de la finca de San Juan de Dios 
hasta poder consignarse en el oportuno 
pliego de condiciones para enajenarla, su situación de libre y la seguridad de 
su entrega, como tea a4 adjudicatario a quien resjudtare concedida en la pública subasta;

Considerando a vi&ta del a(rtácuflo se
gundo del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la existencia de un conjunto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza y educación gratuitas, con rentas suficientes, para los 
indicados fines y sin riesgo de necesitar ser socorrida con fondos den Esta
do Provincia o Municipio para poder sostenerse;

Considerando obligado dar exacto, cumplimiento a. vo-iuntad fundacional en todo aquello- que no se oponga a las normas del Derecho público; entre las cuales figura y ha de ser acatada la contenida en el artículo 11 
deq Decreto de 27 de. septiembre de 
1912, respecto a la conservación o ena
jenación de bienes fundocíonaDes ’ y 
las disposiciones generales de ¿  ley

que prohíben a los representantes legítimos d© menores o incapacitados 
y a los administradores, en general (en este caso concreto, a los patronos 
de fundaciones de carácter privado) otros actos que log de mera administración; quedándoCes prohibidos ]óe de dominio, tales como enajenar, gravar, disponer de bienes inmuebles y tiran- s|igir sobre derechos de las persona* administradas;Considerando respecto al estado ac
tual de los repetidos inmuebles, que, en primer término, destaca, por la ur
gencia que reviste, la necesidad de que 
s© adopten las medidas conducentes & evitar la realización par s(Us actuales administradores, de aotos que supon
gan un desmerecimiento de su valor, 
o cualesquiera .otros perjuicios o ñoños en el patrimonio fundacional que puedan cdnstituir después ua 
obstáculo para el puntual cumplt- mienito de la voluntad de la dama fundadora; y en tal vitando coffv- 
cepto se hallan las pretendidas pró
rrogas de contratos de arrendamieiv ' to próximos a fenecer, y que, según se ha manifestado, han sido intentadas para períodos de tiempo superiores a los seis años;Considerando, por lo expuestó, no 
poder admitirse que se concierten nuevos contratos capaces de > crear o prolongar situaciones jurídicas Hamo- •das a extinguirse, y menos aún tra tándose de arrendamientos cuyo plazo de duración no ha terminado y cuya prórroga ha sido pretendida por términos que, de haberse estipulado . de modo eficaz, transformarían los actos de administración —únic9s permitidos a los encargados de ésta— en actos de dominio, excluidos siempre de sus facultades;

Considerando que la Ley Hipotecaria reconoce como derecho real el arrendamiento que exceda de seis años, en que se adelante la renta de tres 
o en que se convenga por las partes su inscripción en el Registro;

Considerando que la constitución de semejante derecho, por suponer una carga que gravita sobre la finca 
(transformando el arrendamiento de derecho de naturaleza personal en 
derecho de carácter real), no puede calificarse como acto de mera administración, sino de dominio, y due, por ende, cae fuera de la órbita" de acción dentro de la cual los patro- nos pueden y han £e moverse;

Considerando que si el Código Civil, en su artículo 1.548, prohíbe: al marido, respeoto a los bienes de su m ujer; al padre o al tutor, respecto a los del hijo menor, y al administrador sin poder especial para ello, arrendar las cosas por término que exceda de los seis años, balo igual 
criterio el pretendido arrendamiento prorrogare r e b o to  a una determi*
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nada finca fundacional es improce
dente ;

Considerando que el intento de ce
lebrarse dicho contrato luego de ini
ciado el expediente de clasificación 
implica, al menos, por parte de la 
actual representación fundacional, un 
desconocimiento de sus facultades y 
deberes, que hace inexcusable la in
tervención del Ministerio, en ejerci
cio de sus funciones de protectorado, 
para adoptar las medidas conducen- 
■tes a la salvaguardia y defensa. de 
los bienes afectos al cumplimiento de 
los fines marcados por la fundadora, 
de acuerdo con el artículo 8.° del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
especialmente con lo dispuesto en sus 
apartadas a) y e ) ;

-Considerando, sin que obste al ter
minante precepto del, ya citado artícu
lo 11 del mismo Decreto (antes bien, 
teniéndolo en cuenta), que el Cortijo 
de «San José» (designado por la be
nemérita causante para funcionamien
to de la escuela* de niños y en el 
que han de prestarse las enseñanzas 
teórico-práctloas de carácter agríco,- 
la) debe quedar libre de la venta en 
subasta reglamentaria;

Considerando que en la mencionada 
instancia d#l sacerdote salesiano don 
José Monserrat Guzmán, éste asegu
ra que el contrato otorgado a 23 de 
enero de 1942 por un organismo que 
denomina «Inspección provincial de 
Andalucía» refiérese a la finca deno
minada de Sen Juan de Dios v está 
hecho «con . persona distinta del an
terior arrendatario», el que habría de 
cesar como tal en el mes de marzo 
de 1944; porfío que la actual situa
ción posesoria (que nunca pasará al 
pseudo^arrendat ario de ese contrato 
que se dice otorgado en 23 de enero 
de 1942 por un organismo incompe
tente) obligará a aquél a reclamar la 
validez del mismo; así que/ procede 
en derecho eliminar un estado pose
sorio que favorezca a dicho pseudo- 
arrendatario y, sobre todo, privarle 
de tal posesión, resguardando los le
gítimos intereses de esta Obra pía de 
enseñanza;

Considerando el hecho de prorrogar 
tal contrato sobre el cortijo de San 
Juan de Dios (afecto y propiedad de 
una Fundación benéficoxlocente) por 
plazo de siete años, reduciendo su 
renta Inicial a otra de menor cuan
tía, inadmisible en esta época en que 
el incremento de las rentas agrícolas 
es notorio, constitutivo de un grave 
perjuicio para los intereses fundacio
nales que en forma alguna puede pa
sar sin la exigencia ds las oportunas 
responsabilidades, cuya índole civil, 
administrativa o penal, será, objeto 
de . posterior enjuiciamiento, exami
nando antes el repetido tontrato," has.

» ta ahora s&lo conocido por este Mi
nisterio a través de las referencias

suministradas, con un elogiable celo 
para los intereses de la Fundación, 
por el presbítero don José Monserrat 
Guzmán;

Considerando que de los datos apor
tados no ge deduce bien la persona
lidad con que actuará a nombre de 
la Fundación, el otorgante del cita
do contrato; por lo que conviene co
nocer el texto íntegro del mismo, así 
como el de cualquier otro contrato o 
documento que, alterando la natura
leza o condición de los bienes, haya 
podido convenirse a partir del pri
mitivo arriendo, fecha 14 de abril 
de 1928;

Considerando que, aparte le expues
to, el actual arrendatario del corti
jo de San Juan de Dios, a virtud de 
aquel contrato, pafece tener derecho 
a continuar en el mismo, a todos los 
efectos, hasta 1.° ¿e marzo de 1944, 
ya que, a tenor de lo mandado en la 
disposición adicional primera de la 
Ley de 23 de julio de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DE 1.°'de agosto), los 
arrendamientos para los que al pu
blicarse aquélla se hallara vigente el 
püazo señalado en el contrato o la 
prórroga del mismo establecida ñor 
expresa voluntad de las dos partes, 
finalizarán al cumplirse el término 
establecido, y el propietario dispon
drá del cortijo para su cultivo o ex
plotación . directa durante seis años 
en el caso de fincas agrícolas, pu_ 
diendo después de este tiempo acor
dar sobre ellas libremente;

Considerando que para este Protec
torado no existe ninguna obligación 
contractual arrendaticia sobre el cor
tijo de San Juan de Dios distinta de 
la otorgada con fecha 14 de abril de 
1928, cuyo término, como queda di
cho, expirará el día 1.® de marzo del 
próximo año 1944; por lo que inte
resa llamar la atención del Patrona
to sobre la extrema importancia que 
tiene para los intereses fundacionales 
impedir que el nuevo pseudo-arren- 
datario pueda de heclio tomar pose
sión de la finca ; la cual posesión ha 
de darse al Patronato (o a la perso
na que en su día adquiera la finca 
«en pública subasta) directamente por 
el actual arrendatario, estimándose 
únicamente como tal al que ostenta 
esta condición según el repetido con
trato de 14 de abril de 1928;

Considerando que el haber inclui
do entre las cargas que la Fundación 
está llamada a levantar la enseñanza 
teórico^práctica de la Agricultura po
dría inducir a alguien a creer que 
esta institución re víate el carácter de 
benéfico-docente agraria y que, por 
tanto, su protectorado debía ejercerlo 
e l ' Departamento de Agricultura, lo 
que sería indudable si resultare evi
dente el propósito de la testadora de 
orear una institución- de semejante 
naturaleza, ya que desde el Real 

Decreto de 29 de julio de 1924 quedaron 
bajo la competencia del Ministerio de 
Fomento (desdoblado después en los 
de Agricultura y Obras Públicas) los 
servicios de administración, regulari- 
zación e inspección sobre las institu
ciones benéficas d© enseñanza agríco
la, pecuaria o minera; pero en «el 
caso de que se trata no concurre tal 
circunstancia, puesto que la cláusula 
arriba transcrita demuestra la inten
ción y clara voluntad de la causante, 
a saber: crear, ante todo y como pri
mera atención, una escuela donde se 
dé la enseñanza primordial y gratui
ta de los niños pobres (o sea, la en
señanza primaria), y además, con
forme lo vayan permitiendo las dis
ponibilidades económicas fundaciona
les, cumplir otros fin@K entre ellos la 
enseñanza teórica y práctica de la 
Agricultura (no expresada siquiera 
en primer lugar), reducida a un ran
go secundario y subordinada siempre 
a que las rentas de la Obra pía lo 
permitan;**

Considerando, en definitiva, que se 
trata de una Fundación benéfica, 
mixta de culto, de enseñanza gene

ral y de enseñanza agrícola, con pre
ferencia y preponderancia indudables 
de la primera sobre la segunda; por 
lo que no puede reconocerse otra com
petencia que la de este Ministerio 
de Educación Nacional para su clasi
ficación y ulterior ejercicio del Pro. 
tectorado, ya que podría muy bien 
ocurrir que no llegaran a prestarse 
las enseñanzas de la especialidad del 
campo;

Considerando, a vista de lo esta
blecido por los Reales Decretos de 29 
de julio de 1911, 19 de julio de 1915 
(que reconoció la competencia del 
Ministerio. de Instrucción Pública y 
Bellas Artes sobre das Fundaciones 
mixtas de enseñanza y de culto) y 11 
de octubre de 1916; por analogía con 
sus declaraciones resolutorias de con
flictos jurisdiccionales, que qebe sos
tenerse, sin género alguno de duda, 
que en tales casos de dualidad de en
señanzas, corresponde el ejercicio del 
protectorado al Ministerio de Educa
ción Nacional, no sólo por regir di
cho Departamento la enseñanza pri
maria, base de todas las demás, sino 
porque a él primitivamente se atri
buyó la competencia sobre todas las 
Fundaciones docentes, cualquiera que 
fuese su naturaleza, desplazándose 
después las agrícolas, pecuarias y mi
neras. qúe sólo cuando se establez-, 
can independientemente y sin concu
rrencia con otra enseñanza de índole 
general podrán, justificar el protecto
rado del Departamento de que de
pendan,
" Este Ministerio, a propuesta de la 

Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Aboga
d a  del Estado, ha« resuelto»
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1.º Clasificar como benéfico-docen
te, de carácter particular, la denomi
nada «Fundación del Sagrado Cora
zón de Jesús», instituida por la seño
ra doña Salvadora Muñoz González 
en el cortijo de San José (Aguirre), 
término municipal de Antequera, pro
vincia de Málaga.

2.* Asignar su patronazgo a la Pía 
Sociedad de San Francisco de Sales, 
rrpresentada por la persona que este 
Instituto designe.

3.° Declarar que las cargas de di
cha fundación son la enseñanza pri
mordial y gratuita.de los niños po
bres,* mediante el establecimiento de 
una escuela de primeras letras en el 
mencionado cortijo de San José; y 
despuéfc, conforme las rentas funda
cionales lo permitan, la implantación 
de las Obras piadosas del venerable 
Dom. Bosco, tales como clases noc
turnas para adultos, enseñanza teó- 
rico-práctica de la Agricultura y Ora
torio para los días de fiesta.

4.° Ordenar, con carácter urgente, 
a la Junta Provincial de Beneficen
cia de Málaga:

a) Que intervenga de un modo 
terminante cerca de los actuales ad
ministradores de la Fundación para 
que. bajo las responsabilidades a que 
hubiera lugar, se abstengan de todo 
acto administrativo o de dominio de 
los que pudiese derivarse perjuicios 
para los bienes fundacionales;' y, a 
tal fin, que se requiera por el citado 
organismo al sacerdote salesiano don 
José Monserrat Guzmán para que ma
nifieste el nombre d€ la persona otor
gante del contrato de arrendamiento 
sobre el cortijo de San Juan de Dios, 
que se d<ic? concertado a 23 de enero 
de 1942 ante el Notario de Sevilla 
don Guillermo Torre y Molina.

b) Que se pida a dicho Notario 
copia simple íntegra del citado con
trato y que la remita seguidamente 
a este Ministerio y su Sección de 
Fundaciones, a los efectos oportu
nos ; y

c) Que requiera, asimismo, en se
guida notarialmente al actual arren
datario del cortijo de San Juan de 
Dio  ̂ para que al término de su con
trato (vigente desde 14 de abril de 
1928 y que expirará el 10 de marzo 
de 1944) entregue la finca a los legí
timos representantes de la Funda
ción o a la persona que pueda haber 
adquirido derechos al citado inmueble 
a virtud de una subasta pública; de
biendo comunicar a la repetida Sec
ción de Fundaciones benéíico-docentes 
el resultado de dicho requerimiento, 
con copia literal d-T mismo.

5.° Encargar al Patronato que cui
de con la mayor diligencia de que la 
posesión del cortijo de San Juan de j 
Dios pase directamente desde el ac
tual arrendatario a dicho Patronato, 
o & la persona que del mismo haya

derivado su derecho, sin consentir que 
tal estado posesorio sea deferido al 
pseudo-propietario, cuyos pretendidos 
derechos se haga arrancar del con
trato que se dice otorgado en Sevilla 
a 23 de enero de 1942.

6.° Disponer la venta, en pública 
subasta, de los bienes inmuebles pro
piedad de la citada «Fundación del 
Sagrado Corazón de Jesús», excepto 
la del cortijo de San José, en el que, 
por voluntad expresa de la fundado
ra, ha de funcionar una escuela de 
niños y han de prestarse las ense
ñanzas teórico-prácticas de Agricul
tura, si hubiera lugar a ellas.

7.° Prescribir que, celebradas di
chas subastas, el importe total de 
los r mates lo convierta el Patrona
to, coadyuvado y con intervención de 
la Junta Provincial de Beneficencia, 
en una lámina intransferible de la 
Deuda del Estado, a nombre de la 
propia Obra pía, cómo expresión de 
su capital.

8.° Mandar que, sin perjuicio de 
lo anteriormente expuesto, la enaje
nación del cortijo de San Juan de 
Dios se suspenda hasta que su estado 
jurídico respecto a la f libertad descar
gas <singularmente de las que en 
apai^encia puedan pesar sobre el 
mismo por efecto del pseudo-con.trato 
de arrendamiento) quede esclarecido 
de manera definitiva.

9.° Recordar q u e  al Patronato 
nombrado competen todos los dere
chos y obligaciones inherentes al car. 
go de patrono; quedando obligado a 
rendir cuentas anual-:s y formular 
presupuestos de la vida económica de 
la obra, justificando el levantamiento 
de sus cargás, con facultades y com
pe tencia para todos los actos de ad
ministración, aunque necesitando para 
los de dominio la expresa autoriza
ción del Protectorado; y

10. Resolver que de la presente 
Orden (que se publicará en los pe
riódicos oficiallesí) s e comuniquen 
cuantos traslados preceptúa el artícu
lo 45 de la Instrucción del Ramo, y 
uno, además, al limo. Sr. Director 
general de lo Contencioso del Esta
do. a ios efectos de la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, según los artícu
los' 264 y sus concordantes del De
creto de 29 de marzo de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado una cátedra de 
«Matemáticas», vacante en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Calatayud «Primo de Rive
ra».
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Ca
latayud «Primo de Rivera» una cáte
dra de Matemática,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada par 
ra su provisión a concurso de trasla
do, primero de los tumos que estable
ce el Decreto de 19 de febrero de 1942 
entre Catedráticos numerarios de la 
disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo 3.° del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concur-' 
so, se atendrán a la convocatoria que 
publicará esa Dirección general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. x 
Madrid, 11 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 23 de febrero de 1943 por 
la que se declara vacante la cáte
dra de «Agricultura» en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Tarragona.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes 

al concurso de traslado anunciado 
con fecha 4 de enero del año en cur
so (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18). para proveer ¡a cátedra 
vacante de Agricultura en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Tarragona, - 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 23 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado la cátedra de «Fi
losofía» vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Jaén.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Jaén 
la cátedra de Filosofía,

Este Ministerio ha resuelto que 
mencionada cátedra sea anunciada 
pera m pmMfo & concurso de tras-
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lado, primero de los tumos que ̂ esta
blece el Decreto ole 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de febrero de 1943 por 
la que se prorroga el plazo de ad
misión de obras para la Exposición 
Nacional de Bellas Artes hasta el 
31 de marzo.

Timo. Sr.: Son numerosos los artis
tas que han expuesto razonadamente 
sus deseos de que sea ampliado <1 
plazo señalado para la presentación 
de obras que han de figurar en la Ex
posición Nacional ¿t? Bellas Artes que 
ha d e ' celebrarse durante el presente 
año y que fué convocada por Orden 
de 25 de junio de 1942, y este Minis
terio, estimando atendibles las cau
sas en que se funda aquella petición, 
ha resuelto prorrogar dicho plazo has
ta el día 31 del mes de marzo próxi
mo, en que indefectiblemente termi
nará la admisión de obras para el re
ferido Certamen.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1943.

TBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 19 de enero de 1943 por 
la que se declara excedente volun
tario, sin sueldo alguno, al funcio
nario don Rafael Montón de León.

i

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita ! 
por don Rafael Montón de Lebn, Au- i 
adliar de Administración de este M i-! 
nM erfe « a  deett&o «a te Bwmto Nor

mal del Magisterio Primario de Tarra- 
•gona, en solicitud de que se le conce- ! 
da la excedencia voluntaria en su 
cargo, i

Este Ministerio, de conformidad con I 
lo establecido en el artículo 41 del Re- ' 
glamento de 7 de septiembre de 1918,

I ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente al referido 
funcionario don Rafael Montón de 
León, sin sueldo alguno y por un pe
ríodo de tiempo no menor de un año i 
ni mayor de diez. j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se resuelve expediente de 
provisión por concurso de méritos y 
examen de aptitud de varias plazas 
de profesores vacantes en la Escue
la Elemental del Trabajo de Linares.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la provisión por concurso 
de méritos y examen de aptitud dé Jas 
plazas de Profesores de Electrotecnia 
elemental y Tecnología eléctrica; de 
Motores, Máquinas y Tecnología mecá
nica; de Aritmética y Algebra, Geome
tría y Trigonometría; de Educación Fí
sica e Higiene Industrial; de Francés 
y la de Profesor Auxiliar de la Sección 
de Ciencias, vacantes en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Linares, cu
yas bases se publicaron en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
enero dei corriente año;

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria, solicitaron 
tomar parte en el concurso, como úni
cos concursantes: a la plaza de Profe
sor de Electrotecnia elemental y Tec
nología eléctrica, don José Cano Lidue- 
ña; a la de Profesor de Motores, Má
quinas y Tecnología meóánica, don An
gel Rodríguez de Dios; a ja de Profe
sor de Aritmética y Algebra, Geome
tría y Trigonometría, don Fernando 
García del Castillo; a la de Profesor 
de Educación Física e Higiene Induá- 
teM , don Juan Sánchez rieres; a la

de Profesor de Francés, don Manuel 
Marcilla Hernández, y a la de Profe
sor Auxiliar de la Sección de Ciencias, 
don Juan García del Castillo;

Resultando que, constituidos los Tri
bunales respectivos, acordaron la adju
dicación de las vacantes a ¡os oposito
res mencionados como únicos concur
santes a cada una de las plazas que 
se han de proveer;

Considerando que la tramitación de 
este concurso se ha ajustado a las ba
ses de la convocatoria y que ho se pre
sentó protesta , ni reclamación contra 
la propuesta de adjudicación;

Considerando que el Patronato local 
de Formación Profesional de Linares 
hizo suyas y aprobó por unanimidad 
las propuestas formuladás por los Tri
bunales que, al efecto, se nombraron.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspondien
te de este Ministerio y el dictamen de 
la Junta Central de Formación Profe
sional ha resuelto nombrar Profesor 
de Electrotecnia elemental y fcTecnolo- 
gía eléctrica, a don José Cano Lidue- 
ña; Profesor de Motores, Máquinas y 
Tecnología mecánica, a don Angel Ro
dríguez de Dios; Profesor de Aritmé
tica y Algebra, Geometría y Trigono
metría, a don Fernando García del 
Castillo; Profesor de Educación Física 
e Higiene industrial, a don Juan Sán. 
chez Floras; Profesor de Francés, a don 
Manuei Marcilla Hernández, y Profe
sor Auxiliar de la Sección de Ciencias, 
a don Juan García del Castillo. Los 
cinco primeros c o n  la retribución 
anual de 3 000 pesetas cada uno, y con 
la de 2.000 pesetas anuales, la de Pro
fesor Auxiliar de la Sección de Cien
cias, que percibirán con cargo a los 
fondos propios del Patronato; tenien
do estos nombramientos el carácter de 
provisionalidad en las condiciones cjue 
señala el anuncio de la convocatoria, 
de acuerdo con el artículo 29 del Li
bro I fiel vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y la del contrato de 
trabajo establecido por Real Orden de 
27 de diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de "este Depar
tamento.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 15 de enero de 1943 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 55 de la calle del General 
Sánchez Mira, de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), correspondiente al nú
mero 6 del proyecto aprobado a don 
Francisco L. Díaz y Pérez Muñoz, 
hoy propiedad de los solicitantes 
don Manuel, José, Juan de Dios y 
Angeles Florencia Almeda.
limo S r .: Vista la instancia de

don Manuel. José. Juan de Dios y An
geles Florencia Almeda, de Jerez de 
la Frontera (Cádiz) ;

Resultando que solicitan descalifi
cación de la casa barata número 55 
de la calle del General Sánchez Mira,

, de dicha población;
Resultando que la referida casa, cu

ya descalificación se' solicita, corres
ponde al proyecto de nueve, calificado 
condicionalmente por Real Orden de 
18 de junio de 1929. a instancia de 
don Francisco L. Díaz y Pérez de 
Muñoz, correspondiente a la núme
ro 6 del proyecto aprobado, y califi
cada ndefinitivamente por Real Orden 
de 19' de junio de 1930 ;

Considerando que los solicitantes son 
propietarios de la casa número 55, a 
que se refiere esta descalificación, por 
herencia de su difunta tía doña Ma
ría Jesús Almeda Jiménez, según tes
timonio del testamento que se acom
paña, y que la difunta adquirió por 
compra a don Francisco L. Díaz y 
Pérez de Muñoz, según escritura otor
gada en 23 de abril do 1932, ante el 
Notario de Jerez don Ramón Moreno 
Palacios;

Considerando ‘que las casas baratas 
pueden ser deisealiftcatíás a instancia 

' de parte interesada, llevando apare
jada esta descalificación, el reintegro 
de los beneficios recibidos del Esta
do, como determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924;

Considerando que en el presente 
caso la referida casa no ha recibido 
del Estado más beneficios que las 
exenciones tributarias a que se refl*v 
ren los artículos 19 y 20 del citado 
Real Decreto-Ley.

Vistas las disposiciones vigentes aplicabais al caso,
Este Ministerio ha dispuesto desca

lificar la casa barata número 55 de 
la calle del General Sánchez Mira, de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), corres
pondiente al número 6 del proyecto 
aprobado a don Francisco L. Díaz y 
Pérez de Muñoz, hoy propiedad de ios 
solicitantes don Manuel, José. Juan 
de Dios y Angeles Florencia Almeda. 
debiendo cesar, a nartir de U  fecha

de esta Orden de descalificación, las 
exenciones tributarias que la referida 
casa viene disfrutando., a cuyo efec
to se pondrá en conocimiento la pre
sente Orden ministerial, de la Dele
gación de Hacienda, Diputación Pro
vincial y Ayuntamiento, de Jerez de 
la Frontera.

Lo digo /a V. I.. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de enero de 1943 por
la que se califica definitivamente 
la casa barata número 30 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Ciudad Jardín del 
Norte», señalada hoy con el núme
ro 30 de la calle de San Raimundo, 

de esta capital, solicitada por don 
Ignacio Dacal y Dacal.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Ignacio Dacal y Dacal, de Ma
drid, solicitando calificación definiti
va para su casa barata, señalada con 
el número 30 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad. Jardín del Norte», hoy nú
mero 30 de la calle de San Raimun
do, de esta capital;

Resultando que don Ignacio Dacal 
y Dacal fué declarado beneficiario de 
casa barata por Orden ministerial de 
26 de julio de 1932;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sec
ción Técnica del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 2 de enero 
de 1943;

Resultando que la repetida casa 
barata fué calificada condicionalmen
te por Real Orden de 19 de agosto 
de 1924, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios del Estado, y 
que la casa barata de que se trata 
fué adquirida por el solicitante de la 
expresada Cooperativa por escritura 
otorgada en esta capital, con fecha 
8 de octubre de 1942, ante el Notario 
don Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 1.903 de su protocolo;

Considerando que se han. cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso, ** y

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente la casa .barata 
número 30 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín del Norte», señalada 

-hoy con el número 30 de la calle de

San Raimundo, solicitada por don Ig
nacio Dacal y Dacal, de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V ..I. miíchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. • Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de La Vivienda.

ORDENES de 15, 25, 29 y 30 de enero 
de 1943 por las que se declaran 
vinculadas a los señores que se men
cionan las casas baratas que se 
citan.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Mercedes Ferrer Paüau, de Lérida, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y ed 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa bara
ta número 51 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas < 
«Amigos de Lérida», de dicha capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Lérida, a 4! de diciembre de 1935, 
ante don Manuel Corchón de :a Aceña, 
bajo el número 1.552 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida;

Considerando que con arreglo a' la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa, barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene deix&ho a ojie se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 31 de enero de 1Q34, ante don 
Juan José Esteban, asciende a 19.654,70 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anua], de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegada a ser propiedád £cl 

. beneficiario que las ocupe, quedarán 
k vinculadas a éste, en virtud de lo dis

puesto ep el artículo 10 del Reay De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculadas a doña Mercedes Ferrcr 
Palau la casja barata y su terreno, nú
mero 51 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Amigos 
de Lérida», que es la finca número 
10.356 del Registro de la Propiedad de 
Lérida tomo 277, folio 43, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos ios plazos no sa
tisfechos ipor la bampra del inmueble, . 
los créditos hipotecarios que con an-
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terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y ios derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 4 
de diciembre de 1085, pueda la finca 
ser transjmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecno dé suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el' citado Decreto- 
Ley, corresppndiendo exclusivamente 
a este Ministerio la de^vinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para eu conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1943.
GIROTE DE VELASCO

Ulano. Sj\ Director General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
. Andrés Baena Aguado, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 98 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba-| 
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 13 de la calle de Rafael Bo
nilla, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
‘con la escritura .de compra hecha en 
Madrid, a 5 de junio de 1940, ante don 
Félix Rodríguez Valdés, bajo el núme
ro 547 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte;

Considerando que con arreglo' a k  
Real Orden de 11 de mayo de 1928,  
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho. a que se gire a s¡u  
nombre la amortización e intereses del  
préstamo del Estado que corresponda  
a su casa, que en este caso, y según  
escritura de 16 de junio de J931, ante  
don Juan Moreno Esteban, asciende a  
17.798,79 pesetas, más las costas e  in-  
tereses del 3 por 100 anual de la eifra  
citada;

Considerando que las casas baratas  
que hayan llegado a ser propiedad del  
beneficiario quedarán vinculadas a és-  
te, en virtud de lo dispuesto en el ar-  
tículo 10 del Real Decreto-Lev de 10  
de octubre de 1924; '' 

Vistas las disposiciones legales apli-  
cables al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto decía-  
rar vinculada a don Andrés, Baena  
Aguado la casa barrita y su terreno,  
número 98 del proyecto aprobado a la a

 Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, señafada hoy con el 

 número 13 de la calle de Rafael Boni- 
 lia, de esta capital, que es la finca nú- 
 mero 7.071 del Registro de la Propie- 
 dad del Norte, tomo 1.265, libro 346 del 
 archivo, 3.a sección, folio 230, vincu- 
 lación que lleva consigo la imposibili- 

dad de que la casa quede embargada, 
 salvo para hacer efectivos los plazos 
 no satisfechos por la compra del in- 
 mueble, los créditos hipotecarios que 
 con anterioridad a la adjudicación «. ■ 
 hayan obtenido de cualquier entidad 
 o particular y los derechos reservados 

al Estado, Provincia y Municipio, a
 los efectos del Real Decreto-Ley de 10 

de ootubré de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de febrero de 1933, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión según las reglas y las condicio-' 
nes establecidas en el citado Decreto-

1 Ley, correspondiendo exclusivamente a 
i este Ministerio acordar la desvincula- 
■ ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
' to y demás .efectos.

Madrid, 25 de enero de 1943.
GIRON DE VELASCO

' limo. Sr. Director general del Insti- 
•¡ tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Camilo Hernández Pérez, de Granada, 
en solicitud de que en lo 'Sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del. capital del préstamo del Es
tado correspondiente a 1a casa bara
ta número 11 de la calle del Conde de 
Cifuentes, calle número 6 del proyec
to aprobado a don Matías Fernández 
Fígares, de dicha capital';

Resultando que el interesado funda  
su pretensión en que ha adquirido el  
pleno dominio de la finca y lo acredi-  
ta con la escritura ¿de compra hecha  
en Granada, a 13 de julio de 1940, ante  
don Félix Campos de los Reyes, bajo  
el número 320 de su protocolo, inscri-  
ta en el Registro de la Propiedad de  
Granada; 

Considerando que con arreglo a, la  
Real Orden de 11 de mayo de 1928.  
todo beneficiario de casa barata ¿iue 
haya adquirido el dominio de la mis-  
ma tiene derecho a que se gire a su  
nombre la amortización e intereses del  
préstamo del Estado que corresponda  
a su .casa, que en este caso, y según  
escritura de 15 de julio de 1929, ante 
don Camilo Avila y Fernández de He-  
n.estrosa, asciende a 14.432,47 pesetas,  
más las costas e intereses del 3 por 100  
anual de la cifra citada*;

 Considerando que las casas baratas 
 que hayan llegado a ser propiedad del
 beneficiario que1 las ocupe quedarán 
 vinculadas a este, en virtud de lo
 dispuesto en el artículo 10 del Real 
 Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924; 
 Vistas las disposiciones legales apli- 
 cables al caso,
 Este Ministerio h a  dispuesto decla- 
 rar vinculada a don Camilo Hemán- 
 dez Pérez la cara barata y su terreno, 
 número 11 de lav calle del Conde de 

Cifuentes, calle número 6 del proyecto 
 aprobado a don Matías Fernández Fí- 
 gares, de dicha capital de Granada, 
 que es la finca núm. 17.089 del Regis-
 tro de la Propiedad de Granada, tomo
 1.605, libro 659 de Granada, folio 57,'
 vinculación que lleva consigo la impo- 
 sibilidad de que la casa quede embar- 
 gada, salvo para hacer efectivos las 
 plazos no satisfechos por la compra
 del inmueble, los créditos hipotecarios 

que con anterioridad a la adjudicación
 se hayan obtenido de cualquier entidad 
 o particular y los derechos reservados 
 al Estado, Provincia y Municipio, a

los efectos del Real Decreto-Ley de 10
- de octubre de 1924, sin que durante el 

plazo de cincuenta años, a contar des
de el 13 de julio de 1940. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede i o 
a quien corresponda el derecho de su
cesión según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo'exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 25 de enero de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la •Vivienda.

limo. Sr.: Vista la Instancia de do
ña Emilia Dantar Zamorano, de Gra
nada, en solicitud de que en 1q suce
sivo se entiendan con ella las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 8 de la calle de Alha- 
mar, del. proyecto aprobado a don Ma
rtas Fernández Fígares, de dicha ca
pital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha  adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con lá escritura'de compra hecha 
en Granada, a 1 de diciembre de 1941, 
ante don Antonio Moscoso Avila, sus
tituto de don Antonio García Tre vi ja- 
no, bajo el número 1.093 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada;- 

Considerando qu« oott arreglo a la
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Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficia vio de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y . según 
escritura de 15 de julio de 1920, ante 
don Camilo Avila y Fernández de He- 
nestrosa, asciende a 14.4-32,47 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
ciento anual de la oifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedaráp 
vinculadas a éste, en virtud de locáis- 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada» a doña Emilia Dantait 
Zamorano la casa barata y su terreno, 
número 8 de la calle de Alhamar, co
rrespondiente al proyecto aprobado a 
don Matías Fernández Fígares, de Gra
nada, que es la finca número 17.126 
del Registro de la Propiedad de 
Granada, tomo 1.606, libro 660, de 
Granada, folios 27 y 28, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, sal
vo. para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación 5e 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Piovincia y Municipio, ? 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 1 de diciembre de 1941. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Pecreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar-la desvinculá- 
ción, si procediere.

Lo digo a V. i. paja su copocimien- 
to y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Cubero de Andrés, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
ne cesarías para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente á la casa ba
rata número 154 del proyeoto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas % Económicas, señalada

hoy con el número 15 de la calle de 
Ambrós. de esta capital;

Resultando que el interesado funda j  

su pretensión en que ha adquirido el I 
pleno dominio de la finca y lo acredi- ¡ 
ta con la escritura de compra hecha ¡ 
en Madrid, a 19 de octubre de 1942, ! 
ante don Félix Rodríguez Valdés, bajo 
el número 956 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de noviembre de 1928, 
ante don Jesús Coronas, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in- 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas ¡ 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 de] Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don. Luis Cubero de 
Andrés la casa barata y su terreno, 
número 154 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 15 de la calle de Am
brós, de esta capital, que es la finca 
número 3.928 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, tomo 703, libro 
172 de la sección 1.a. folio 125, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los planos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Piovincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des. 
de el 9 de enero de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
á quien corresponda el derecho de su
cesión según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción. si procediere.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Tnsti-,
tuto Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rogelio Plaza y Diez de Sollano, de 

¡ Madrid, en solicitud de que en lo su- 
I cesivo se entiendan con él las notifi- 
j caciones necesarias para que realice 
i personalmente el pago de los intere
se s  y el reintegro del capital del prés

tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 36 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con d  número 4 de la calle 
de Domingo Fontán, de esta capital;

Resultando que el interesado funda. 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 20 de octubre de 1942, 
ante don Félix Rodríguez Valdés, bajo 
el número 962 de su protocolo, inscri

pta en d  Registro de la Propiedad del 
! Mediodía;

Considerando qúe con arreglo a la- 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en esto caso, y según 
escritura do 27 de noviembre dev1928, 
ante con Jesús Coronas, asciende a 

. 19.582.36 pesetas. má5 las costas e in-
• intereses del 3 por 100 anual de la 
j cifra citada;
j Considerando que las casas baratas
• que hayan llegado a ser propiedad del 
I beneficiario que las ocupe quedarán 
! vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De

creto-Ley de 10 de octubre de 1924:
Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Rogelio Plaza y.
1 Diez de Sollano la oasa barata y su 
'terreno, número 36 del provecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señala
da hoy con el número 4 de ia calle 
de Domingo Fontán, de esta capi
tal, que es la finca número 3.810 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día, tomo 701, libro 170 de la sección 
primera, folio 35, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargaba, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad' 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10‘de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde e l . 19 de junio 
de 1935. pueda la finca ser transmi
tida a título qistónto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres- 

el flecho de suce$4fc spgtin
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l as reg las  y las condiciones e stab lec i
d a s  e n  el c itad o  D ecreto-Ley, corres
pond iendo  ex clusivam en te  a  este M i
n is te r io  aco rd a r la  desv incu lación , si 
p roced iere .

Lo digo a  V. i .  p a ra  su  conocim ien
to  y dem ás efectos.

M adrid , 25 de  en ero  de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

lim o . S r. D irec to r g en era l del In s ti-  
. tu to  N acional de la  V ivienda.

lim o . S r . : V ista  la  in s tan c ia  de do 
ñ a  R osa V illam ore y Pablo, de M adrid , 
e n  so lic itud  de que en lo sucesivo se 
e n tie n d a n -  con e lla  las  no tificac iones 
n e ce sa ria s  p a ra  que rea lice  p e rso n a l
m e n te  el pago de los in te reses  y el 
re in teg ro  del c a p ita l del p ré s tam o  del 
E stad o  co rresp o n d ien te  a la  casa  b a 
r a ta  n ú m ero  82. tipo A. 4, m a n z a n a  7, 
de l p royecto  ap ro b ad o  a  la  C. A. «Los 
P rev iso res de la  C onstrucción», de es
t a  c a p ita l;

R esu ltan d o  que la  in te re sa d a  fu n d a  
su  p re ten sió n  en  que h a  ad q u irid o  el 
p len o  dom in io  de la  fin ca  y lo a c re d i
t a  con la  e sc ritu ra  de re n u n c ia  y a d 
jud icación , h e c h a  en  M adrid , a 23 de 
a b r il, de 1942, a n te  don Ju lio  N ieto 
C a rrió n , ba jo  el n ú m ero  296 de su 
protocolo, in sc r ita  en el R eg is tro  de la 
P ro p ied ad  del M ediod ía;

C on sid e ran d o  que con a rreg lo  a la 
¡Real O rden  de 11 de m ayó  de 1928. 
todo  beneficiario  d e  casa  b a ra ta  que 
h a y a  ad q u irid o  el dom in io  de  la  m is - 1  

m a  tie n e  de rech o  a que se g ire  a  su 
n o m b re  la  am o rtizac ió n  e in te reses del 
p ré s tam o  del E stad o  que co rresp o n d a  
a  su  casa, que en  este  caso, y según 
e sc r i tu ra  de 20 de ju n io  de 1930, a n te  
d o n  F ide l M artín ez  A lcayna, a sc ien 
d e  a  18.14^,12 pesetas, m á s - la s  co stas  
e  in te reses  del 3 p o r 100 a n u a l .d e  la 
c if ra  c ita d a ;

C o n sid e ran d o  que las c asas  b a ra ta s  
que h a y a n  llegado a  se r  p ro p ied ad  del 
b en efic ia rio  que las ocupe q u e d a rá n  
v in cu la d as  a  éste, en  v ir tu d  de, lo d is
p u esto  en  el a r tícu lo  10 del R ?al D e
creto-L ey de 10 de octubre, de  1924;

V istas las d isposic iones legales a p li
cab les a l caso,

E ste  M in iste rio  *ha d ispuesto  d ec la 
r a r  v in cu lad a  a  do ñ a  R osa  V illam ore 
y  Pab lo  la  casa  b a ra ta  y su  te rren o , 
n ú m ero  82, tip o  A. 4, m a n z a n a  7, del 
p royecto  ap ro b ad o  a la  C. A. Los 
P rev iso res  d e  la- C onstrucción» , de es
t a  c ap ita l, que es la  finca n ú m ero  4.317 
d e l R eg is tro  d e  la  P ro p ie d ad  del M e
d iod ía , tom o 821, libro  231 de la sección 
p r im e ra , folio 173, v in cu lac ió n  que lie-  
ya  consigo la  im p o sib ilidad  de que la   
c a sa  quede em b arg ad a , salvo p a ra  h a -  
c e r  e fectivos los p lazos no  sa tis fech o s 
p o r la  com pra del inm ueble, los crédi-  
to s  h ip o te c ad o s  que con a n te r io r id a d

a  la ad jud icac ión  se h a y an  ob ten ido  
de cu a lq u ie r e n tid a d  o p a r tic u la r  y  los 

 derechos rese: vados al E stado, P rov in- 
 c ia  y M unicipio, a los efectos del R eal 
 D ecreto-Ley de 10 de oc tu b re  de 1924.
 s in  que d u ra n te  -el plazo de c in cu en ta  

años, a  c o n ta r  desde el 13 de noviem bre 
de 1935, pueda  la finca  se r  tra n s m i
t id a  a  títu lo  d is tin to  del de  h e ren c ia  
o donación  a l h e red e ro  a qu ien  co rres
p o n d a  el de techo de sucesión, seg¿in 
las reg las  y las condiciones e s tab lec i
d a s  en  el c itad o  D ecreto-Ley, co rres
pond iendo  exclu siv am en te  a  este M i
n is te rio  aco rd a r la  desv incu lación , si 
p roced iere .

Lo digo a  V. I. p a ra  su c o n o c im ie n -! 
to  y d em ás efectos.

M adrid , 25 de  en ero  de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

lim o . S r. D irec to r genera l del In s t i  
tu to  N acional d e  la  V ivienda..

lim o . S r . : V ista  la in s ta n c ia  de  don 
P ed ro  M artín ez  A rrie ta , de M adrid , 
e n  so lic itu d  de  que en  lo sucesivo se 
e n tie n d a n  con él las n o tific ac io n es y 
el re in teg ro  d : l  c a p ita l  del p ré s tam o  
ciel E stad o  co rresp o n d ien te  a  la  casa  
b a ra ta  n ú m ero  167 qel p royecto  a p ro 
bado a  la  C o o p era tiv a  M ad rileñ a  de 
C asas B a ra ta s  y Económ icas, se ñ a la d a  
hoy con el n ú m ero  10 de la calle  de 
G a b rie l A bréu, de e s ta  c a p i ta l ;

 R e su lta n d o  que e l in te resad o  fu n d a  
 su  p re te n sió n  en  que h a  ad q u irid o  el 
p leno dom in io  de la  fin ca  y lo a c re d i
ta  con la  e sc ritu ra  de co m p ra  h e ch a  
en  M adrid , a  10 d e  o c tub re  de 1942. 
a n te  don F élix  R odríguez Valdés, b a jo  
el n ú m ero  940 de su protocolo, in sc ri
ta  en  el R eg is tro  d e  la  P ro p ied ad  del 
M ediod ía;

C o n sid e ran d o  que con a rreg lo  a la  
R e a l O rd en  de 11 de  m ayo  de  1928; 
todo benefic ia rio  d e  c a s a ' b a ra ta  que 
h a y a  ad q u irid o  el dom inio  de  la  m is
m a  tie n e  d e rech o  a que se g ire a su 
nom bré  la  am o rtizac ió n  e in te re se s  del 
p ré s tam o  del E stad o  que co rresp o n d a  
a  su  casa, que en  e ste  caso, y según  
e sc ritu ra  de 27 de nov iem bre  de 1928, 
a n te  don Je sú s  C oronas, asciende a  
19.582,36 pese tas, m ás  las co stas  e in 
te reses del 3 p o r 100 a n u a l de la  c ifra  
c i t a d a ;

C o n sid e ran d o  que las  ca sa s  b a ra ta s  
que h a y a n  llegado a  se r  p ro p ied a d  del 
benefic ia rio  que las ocupe q u e d a rá n  
v in cu la d as  a éste, en  v ir tu d  de lo d is
p u esto  en el v a rtícu lo  s 10 del R eal D e
creto-Lev de 10 de o c tu b re  de 1924;

Vista-s las  d isposic iones legales a p li
cab les al caso,

E ste  M in iste rio  h a  d ispuesto  d e c la 
r a r  v in cu lad a  a  d o n  P ed ro  M artín ez  
A rrie ta  la  casa  b a ra ta  y su te rren o ,

nú m ero  167 del p royecto  aprobado  a 
la  C ooperativa  M ad rileñ a  de C asas B a- 

 ra ta s  y E conóm icas, se ñ a la d a  hoy con 
 el n ú m e 'q  10 de la calle de G ab rie l 
 Abreu, de e s ta  cap ita l, que es la finca 
 3.941 del R eg istro  de l a 1 P ro p ied ad  del 
 M ediodía, tom o 703, libro 172 de la  sec

ción 1.a, folio 189, v incu lación  que lle
va consigo la  im posib ilidad  de que la  
casa  quede em b arg ad a , salvo p a ra  h a 
ce r e fectivos los. plazos no sa tis fech o s 
po r la  co m pra  del inm ueble, los c réd i
tos h ip o tecario s  que con a n te r io r id a d  
a  la ad ju d icac ió n  se h a y a n  o b ten ido  
dfc ^ la lq u ie r  e n tid a d  o p a r tic u la r  y los 
der™ hos re servados al E stado, P rov in - 

 c ia  y M unicipio, a los efectos del R eal 
D ecreto-Ley de 10 de o c tu b re  de 1924, 
sin  que d u ra n te  el p lazo de c in cu en ta  
años, a  c o n ta r  desde el 31 de enero  
de 1930. p u e d a - la  finca  ser tra n s m i
tid a  a títu lo  d is tin to  del de  h e ren c ia  

 o donación  al h e red e ro  a qu ien  co rre s
p onda  el d e recho  de sucesión, según  
las reg la s  y las condiciones e stab lec i
d a s  en  el c itad o  D ecreto-Ley, corres
pondiendo  ex clu siv am en te  a  este M i
n is te rio  aco rd a r la  desv incu lación , si 
p rocediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to-y dem ás efectos.

M adrid , 29 de en ero  de 1943. '

G IR O N  DE VELASCO

lim o. S r. D irec to r general' del In s t i
tu to  N acional d e  la  V ivienda.

lim o. S r .: V ista  la  in s ta n c ia  de don 
E n riq u e  de  Caso S u árez , d e  M adrid , 
e n  so lic itu d  de  que e n  lo sucesivo se 
e n tie n d a n  con él las  n o tific ac io n es 
n ecesa ria s  p a ra  que realice  p e rso n a l
m en te  el pago de  los in te reses  y el 
re in teg ro  del c a p ita l  del p ré s tam o  del 
E stad o  co rresp o n d ien te  a  la  casa  b a 
r a ta  n ú m ero  40 del p royecto  ap ro b a 
do a  lgC • C ooperativa  de  C asas B a ra 
ta s  «La P ro p ied ad  C ooperativa» , se
ñ a la d a  hoy con el n ú m ero  97 de la  
calle  de los C ondes de T o rreán az , de 
e s ta  c ap ita l;

R esu ltan d o  que e l in te resad o  fu n d a  
su  p re ten sió n  e n  que h a  a d q u irid o  el 
p leno  dom in io  de  la fin ca  y lo a c re d i
ta  con la  e sc ritu ra  de co m p ra  h e ch a  
en  M adrid , a 18 de feb re ro  de  1942, 
a n te  don C ánd ido  C asan u ev a  y G or- 
jón, b a jo  el n ú m ero  287 de su  p ro to 
colo, in sc r ita  e n  el R eg is tro  de la P ro 
p ied ad  del M ediod ía;

C o n sid e ran d o  que con a rreg lo  a la  
R eal O rden  de 11 de m ayo  de 1928, 
todo beneficia rio  de casa  b a ra ta  que 
h a y a  ad q u irid o  el dom in io  dé la  m is
m a  tiene* d erecho  a q u e .s e  g ire  a  su 
n o m b re  la  am o rtizac ió n  e in te reses  del 
p ré s tam o  del E stad o  que co rresp o n d a  
a  su casa, que en  este  caso, y según 
e sc ritu ra  de. 1 de o c tu b re  de 1926. a n te  
don  Je sú s  C astro , asc iende  a  19. 742,66
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pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual do la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, ?n virtud de lo dis
puesto en el artículo primero del Real 
Decreto-Ley de 10 ¿e octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Enrique de Caso 
Suárez la casa barata y su terreno, 
número 40 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas ((La 
Propiedad Cooperativa», señalada'hoy 
con el número 37 de la calle de los 
Condes de Torreánaz, de esta capital, 
que es la finca número 3.336 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 674. libro 151 de la sección pri
mera, folio 67, vinculación que lie- ! 
va consigo la imposibilidad de que la i 
casa quede embargada, salvo para ha- i 
cer efectivos los plazos no satisfechos I 
por la coinpra del inmueble, los crédi- | 
tos hipotecarios que con anterioridad ¡ 
a la adjudicación se hayan obtenido | 
de cualquier entidad o  particular y los ■ 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del'Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde-el 18 de febrero 
de 1942. pueda la finca- ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho do sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 29 de enero de 1943. '

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti- •< 
tuto Nacional de la Vivienda. ;

(
•]

limo. Sr.: vista la instancia de don  ̂
Enrique Mariné López, de Madrid, i 
en solicitud de que en lo sucesivo se i 
entiendan oon él las notificaciones 
necesarias para que realice personal- 1 
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital .dei préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 6 del proyecto aprobado ] 
a la Cooperativa de Casas- Baratas pa
ra Periodistas «Los Finares», do Cha
maran de la Rosa (M adrid);

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 4 de Julio de 1930, ante '

' don Juan Casirillo y Santos, bajo el ¡ 
número 1.519 de su protocolo, inscrita 

; en P1 Registro fie la Propiedad de Col
menar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928,

. todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 

'escritura de 2 de febrero de 1928, ante 
don José María de la Torre e Izquier
do, aáciende a 18.614,44 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 

I vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
| puesto en el artículo 10 del Real De- 
j  creto-Ley de 10 de octubre de 1924 ; 
j Vistas las disposiciones legales apli- 
| cables al caso,
| Este Ministerio ha dispuesto decl-a - 
¡ rar vinculada a don Enrique Mariné 
¡ López la casa barata y su terreno, nú- 
■ mero 6 del proyecto aprobado a la i 
Cooperativa.de Casas Baratas para Pe
riodistas ' «Los Pinares», de. Chamar- 
tín de la Rosa (Madrid), que es la fin
ca número 200 del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, tomo 899, li
bro 3.° de la sección 2.\ folio 85, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provinbia y Municipio, a . 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante r 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 4 de julio de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto • 
dol de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculé- . 
ción, si procediere.- 

Lo digo a V. I. para su conocimien- : 
to y demás efectos. 1

Madrid, 30 de enero de 1943.
i

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti- { 
. tuto'Nacional de la Vivienda. ]

 ORDENES de 25 de enero y 2 de fe
brero de 1943 por las que se califi
ca definitivamente las casas econó
micas construidas en las parcelas 8 

 y 9, manzana cuarta, del proyecto 
aprobado a J¿i Cooperativa de Ca
sas Económicas «El Viso», señaladas 
hoy con los números 1 y 7 de la

 calle de pim erga , de esta capital, 
solicitada por don Litis Cencillo de Pi
neda y don Pedro José Arrate Celaya.

i limo. Sr.; Vista la instancia de don 
> Luis Concillo de Pineda, de Madrid,
■ solicitando calificación definitiva' pa- 
; ra su casa económica número. 1, de 
1 la calle de Fisuerga, de esta capital, 

construida en la parcela número 8 de 
, la manzana cuarta dei proyecto apro- 
. bado a la Cooperativa de Casas Eco

nómicas «El V iso»/de esta capital;
Resultandq que don Luis Concillo 

de Pineda fué declarado beneficiario 
de casa económica por Orden de 22 
de mayo de *1935, y actualmente ocupa 
1.a casa económica de que se trata; - 

Resultando que la referida casa fué 
calificada condicionalmente de econó
mica ,por Orden ministerial de 29 de 

(septiembre de 1933, y corresponde al 
proyecto de 115 aprobado a la Coope
rativa «El Viso», a los solos efectos 
de exenciones tributarias, siendo cons
truida por el mismo solicitante, se
gún se justifica por la escritura de 
declaración de obra nueva otorgada 
en 22 de enero de 1S42 ante el No
tario don Rodrigo Molina Pérez, bajo 
el número 101 de su protocolo , 

Considerando que la repetida casa 
económica, cuya calificación se soli
cita, se halla totalmente terminada, 
de acuerdo con el proyecto aprobado, 
según se ha comprobado en la visita 

.de inspección realizada por la Sección 
Técnica dej Instituto' Nacional de la 
Vivienda; '

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
•todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento* de 8 de julio de 1922 y 
demás disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi
ca construida en la parcela 8. manza
na cuarta del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», señalada hoy cogí el número 1 
d e 'la  calle de Pisuerga. de esta ca
pital. solicitada por don Luis Cen- 
cillo de Pineda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I,. muchos años. 
Madrid. 25 de enero de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director genera] del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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Ilmo. Sr : Vista la instancia de don 
Pedro José Arrate Celaya, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa económica construida en la 
parcela 9, manzana cuarta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «E* Viso», señala
da hoy con el número* 7 de la calle 
del Pisuerga, de esta capital;

Resultando que don Pedro José 
Arrate Celaya fué declarado beneficia
rio de casa económica, por acuerdo 
de la Dirección Genera] del Instituto 
iNacional de la Vivienda de fecha 24 
de febrero de 1941;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del mencionado Organismo con 
fecha 30 de septiembre de 1941;

Resultando que la repetida casa eco
nómica fué calificada condicionalmen
te por Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1933, a los solos efectos 
de exenciones tributarias, y que la 
casa económica de que se trata fué 
construida por el solicitante sobre 
la parcela de terreno que adquirió a 
don Gregorio Iturbe Aldalur, median
te escritura otorgada en Madrid a 4 
de septiembre de 1934, ante ei Nota
rio don Nicolás Alcalá Espinosa, se
gún así se desprende de la escritura 
de declaración de obra nueva otor
gada en esta capital con fecha 18 de 
abril de 1941, ante el Notario don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el 
número 806 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes dei Re
glamento de 8 de julio de 1922 y 
demás disposiciones legales aplicables 
ai caso,
''Este Ministerio ha dispuesto cali

ficar definitivamente la casa econó
mica construida en la parcela 9 de la 
manzana cuarta del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Econó
micas «El Viso», señalada hoy con el 
número 7 de la calle del Pisuerga, de 
esta capital, solicitada por don Pedro 
José Arrate Celaya.

Lo digo a V. I. para-su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

/

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se declara desvinculada de 
don Antonio Solana y Tejada, la 
casa barata eeñalada con el núme
ro 184 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 18, 
de la calle de Ambrós, de esta ca
pital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don 
José Avellán García, de Madrid.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Antonio Solana y Tejada, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y auto
rización para transferir los derechos 
de su casa, señalada con el número 
184 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy número 18 de la ca
lle de Ambrós, de esta capital;

Resultando que funda su petición 
en, la imposibilidad de seguirla habi
tando por tener que trasladar su re
sidencia a causa de la enfermedad 
que le aqueja;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación mé
dica, expedida pór Capitán médico 
dei • Gobierno Militar, don Femando 
Palos Franco, donde el solicitante 
presta sus servicios 

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada a] peticionario por 
Real Orden de 4 de marzo de 1931;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán -vinculadas a éstos, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinculación, si a ello hubiere 
lugar;

Considerando, que los motivos ale
gados por don Antonio Solana y Te
jada pueden estimarse atendibles y 
quedan debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, en cumplimiento de las 
normas establecidas por ei Instituid 
Nacional de la Vivienda sobre traspa
sos de casas baratas, ha notificado 
c îe el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
es don José Avellán García, domici
liado en esta capital;

Vistas ias disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada do don Antonio So
lana y Tejada la casa barata -señala
da con el número 184 dei proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratasr> y Económcias, hoy 
número 18 de la calle de Ambrós, de 
esta capital, autorizándole para trans
ferir sus derechos de la misma a don 
José Avellán García, de Madrid, 
siempre q«e éflfce reúna la ©codició©.

legal de beneficiario de casa barata 
y que el precio de venta no exceda 
de la tasación que dicha finca tenga 
en el proyecto aprobado por este Mi
nisterio de Trabajo, no pudiendo el 
señor Solana y Tejada ser beneficia
rio de casa barata en Madrid duran
te un período de dos años.

Lo digo a V .1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1948.

GIRON DE VELASOO

Timo. Sr. Director general del insti
tuto Nacióna-i de la Vivienda.

ORDEN de 23 de febrero de 1943 por 
la que se convoca concurso para Ut 
provisión de cuatro plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo de 
segunda clase.
Im o. Sr.: Existiendo en la actua

lidad cuatro plazas vacantes en la 
categoría de Inspectores provinciales 
de Trabajo de segunda clase del Cuer
po Nacional de Inspección del Tra
bajo, tres de ellas por su nueva crea
ción en el vigente Presupuesto de este 
Departamento, aprobado por Ley de 
12 de enero último, y la cuarta por 
ascenso de un funcionario de tal ca
tegoría al grado inmediato superior, 
todas las cuales, <je conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° de la 
Ley de la Inspección Nacional de! 
Trabajo de 15 de diciembre de 1939 
y en el 9.° de su Reglamento de 13 
de julio de 1940. han de ser provistas 
mediante concurso de méritos entre 
Inspectores provinciales de tercera, 

Este Ministerio ha acordado anun
ciar a concurso la provisión de las 
vacantes antes enumeradas, a fin de 
que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
detesta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL D'EL ESTADO, los funcionarios 
de la mencionada categoría de ins
pector provincis¿ de Trabajo de ter
cera que aspiren a alcanzar el ascen
so presenten en el Departamento la 
correspondiente instancia solicitándo
lo, con los justificantes de los méri
tos que aleguen, siendo computables 
como tales méritos, a estos efectos, 
los expresamente determinados en el 
artículo 10 del aludido Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 23 de febrero ¿e 1943.

GIRON DE VELASOO

TSmo. Sr. Subsecretario de este De. 
pártameos
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO D E  INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Circular por la que se dispone el 
nombramiento de Vocales del Con
sejo Superior de Colegios Titulares 
Mercantiles de España.  

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo quinto del Decreto dol Mi
nisterio de Industria y Comercio, fe
cha 15 de diciembre do 1942,

Esta D'ir:cción General ha tenido a 
bien designar para formar parte del 
Consejo Superior de Colegios Oficiales 
de Titulares Mercantiles de España, a 
jos siguientes Titulares mercantiles co
legiados:

D. José Luis Paláo Martialay, Pre
sidente.

D. Ildefonso Cuesta Garrigós, Vice
presidente.

D. Raúl Ghiglione y Sá/inz Pardo, 
Vocal.

D. Jorge Llobera Poquet, Vocal.
D. Joaquín González Salido, Vocal. 
D. Pedro Rico Ruano, Vocal*.
D. Eduardo Mira Gómez, Vocal.
Lo que comunico a W .  para su co

nocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a VV. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1943.—El 

Director general, A. I., Eduardo 
Junco.
Señores ...

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Nombrando Maestro de Taller Mecá
nico, con carácter interino, de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Las palmas a don Juan Sánchez y  
Sánchez.
De acuerdo oon la propuesta eleva

da por la Dirección del Centro y con 
lo dispuesto en la Orden de 13 de 
octubre último,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar Maestro de Taller Mecáni
co, con carácter interino, de la Es
cuela de Peritos Industriales de Las 
Palmas a don Juan Sánchez y Sán
chez, quien percibirá el haber corres
pondiente al sueldo de entrada de la 
vacante con efectos de 6 de noviem
bre próximo pasado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Director de la Escuela de Peritos 

Industriales de Las Palmas.

Resolviendo definitivamente el concur
so de traslado entre funcionarios ad
ministrativos convocado por Orden 
de 30 de noviembre de 1942.
En ejecución de lo dispuesto en el 

número sexto de la Orden de 8 de 
octubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
elevar a definitiva la Orden de 8 de 
enero pasado, por la que se resolvía 
con carácter provisional el concurso 
de traslado entre funcionarios admi
nistrativos del Departamento, anun
ciado por Orden de 30 de noviembre 
de 1942, con ]as modificaciones que a 
continuación ge indican:

1.a Dejar si¿| efecto el traslado a 
la Universidad de La Laguna de don 
Alvaro Vélez Calderón, Oficial de Ad
ministración de primera clase, con 
destino en ei Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Milá y Fontanals», 
de Barcelona.

2.a Que el traslado de don Robus- 
tiano López y López, Auxiliar de Ad
ministración, con destino en la Es
cuela Normal del Magisterio Prima- 
rii de Vizcaya, se entienda ai Insti
tuto Nacional de -Enseñanza Media 
femenino de Bilbao, en lugar de al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia masculino, de >¡a misma capital, 
como figuraba en la Orden provisio
nal.

Los Jefes de los Centros respectivos 
extenderán en los títulos administra
tivos de los interesados las oportu
nas diligencias de cese y posesión, 
sin necesidad de nueva Orden.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.—El 

Subsecretario,' Jesús Rubio.
Sr. Jefe, de la Sección Central de este 

Ministerio.

Convocando concurso-oposición para 
proveer en propiedad una plaza de 
Inspectora de Orden y Clase de la 
Escuela Maternal de Granada.

Hallándose vacante /tuna plaza de 
Inspectora de Orden y Clase en la 
Escuela Maternal de Granada, dota
dla con el sueldo o la gratificación 
anual de 4.000 pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en 
la -Ley de 25 de agosto de 1-939 y 
Orden ministerial de 8 de septiembre

de 1940, ha acordado convocar con
curso-oposición para la provisión en 
propiedad de dicha plaza, con arreglo 
a las siguientes normas:

1.a Podrán concurrir a este con
curso-oposición las españolas com- 

I prendidas en la eda^ de veintitrés a 
cuarenta años que no se encuentren 

I incapacitadas para ed ejercicio de car- 
I gos públicos y no padezcan defecto 
I físico o enfermedad contagiosa que 
! les impida el ejercicio del cargo...
|' 2.a La provisión de la referida pla- 
1 za corresponde al tum o de ex comba- 
I tientes; sin embargo, se admitirán a 
este concurso-oposición solicitudes de 
acogidas a otros turnos, a fin de que 
si por no presentación o no aproba
ción de ejercicios de las presentadas 
en el que corresponde, quedara aquél 
desierto, pueda cubrirse por cualquie
ra- de los otros, guardándose siempre 
el orden de preferencia que deter
mina la Ley de 25 de agosto de 1930.

3.a Los documentos necesarios pa
ra tomar parte en el concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo, se
ñor Subsecretario del Ministerio so
licitando tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos 
de examen para sufragar los gastos 
de la oposición.

c) Partida de nacimiento expedi
da por el Registro Civil, debidamente 
legitimada.

j d) Certificado negativo de antece
dentes penales.

e‘) Los documentos expedidos por 
organismos oficiales que la solicitante 
estime conveniente aportar, acredita
tivos de su plena adhesión al Movi
miento Nacional, o, en su caso, cer
tificación que justifique hallarse de
purada por entidad oficial, sin san
ción alguna.

f) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la autoridad local 
de la vecindad de la solicitante.

g) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que la incapacite para 
el ejercicio del cargo.

h) Los documentos que acrediten 
fehacientemente, con arreglo a los 
preceptos legales en vigor, la condi
ción de preferencia a que la solici
tante se acoge.

i) Los que estimen convenientes 
para justificar los méritos o aptitudes 
que posean.

4.a Las documentaciones se presen
tarán en la Escuela y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de esta O r-. 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pagos a qu$ se refiere el apar-
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tado b) de la norma tercera los ve
rificarán las solicitantes al tiempo de 
presentar la documentación en el Cen
tro. La Escuela retendrá Las cantida
des hasta finalizar el concurso, re
midiéndose entonces a la Habilita
ción del Ministerio las correspondien
tes a quienes hayan actuado o podi
do actuar en él, a excepción de las 
de quienes tengan derecho a retirar
las, que también remitirá si, transcu
rridos sesenta días desde que se for
muló la propuesta por el Tribunal, 
las interesadas no solicitan su devo
lución.

5.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal 
estime convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado-y 
resolver un poblema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética.

b) Aquellas que acrediten los cono
cimientos teóricos y prácticos inhe
rentes a la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminato
rias.

6.a Será nota de preferencia en es
te concurso-oposición tener cursados 
los estudios de la carrera del Magis
terio Primario.

7.a Los ejercicios comenzarán den
tro de los cinco días hábiles siguien
te al de finalizar el plazo de presen
tación de documentos, celebrándose 
en el Centro, quien vendrá obligado a 
anunciar en su tablón de anuncios, 
y con la antelación necesaria, el día 
y hora en que hayan de veril
earse. Habrá una sola convocatoria 
para cada ejercicio, decayendo de su 
derecho quien, por cualquier causa, 
no se presente a ella.

8.a eü. Tribunal se compondrá de 
tres miembros, quedando autorizada 
la Dirección de la Escuela para de
signar, entre ios componentes de ella, 
quienes hayan de integrarlo. De su 
designación dará cuenta a esta Sub
secretaría y se anunciarán los nom
bres en el Centro.

9.a Una vez verificada la caflifica- 
ción de los ejercicios, el Tribunal ele
vará al Ministerio propuesta de la so
licitante que, por haber obtenido ca
lificación superior a las demás, deba 
ser iiottnjbrada Inspectora de Orden y 
Clase de la Escuela Maternal de Gra
nada, remitiendo también la docu
mentación por ella presentada al con
curso-oposición.

10. El Tribunal queda obligado al 
riguroso cumplimiento de las normas 
generales que para esta clase de con
cursos-oposiciones establece la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940 
(¡BOUErCN OiPXQIAL DEL ESTADO 
del 99 7 que aean 4* a£ftoació& en 
4  presente oeao.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento' y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento y Directora de la Es
cuela Maternal de Granada.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando el acta de recepción defi
nitiva y la devolución de la fianza 
de las obras con destino a Escuelas 
unitarias para niños y niñas en Sel
va de Mar (Gerona).

Vistas las instancias de don Gon- 
rado Lloverás Planas, contratista de 
las obras con destino a Escuelas uni
tarias para niños y niñas en Selva 
de Mar (Gerona), y de don Antonio 
de Marcos Hoigueras, en representa
ción del aquél, solicitando la devolu
ción de la fianza;

Resultando que el Sr. Llovera Pla
nas, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en pri
mero de marzo de 1935 en la Caja 
General de Depósitos cuatro títulos 
de la Deuda Amortizahle, 3 por 100, 
importantes 4.000 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con lós nú
meros 316.481 de entrada y 138.182 de 
registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por ei Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Selva de Mar se 
hace constar que no ha sido presen
tada ninguna reclamación contra el 
contratista por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras;

Resultando que, no obstante las ob
servaciones que se hacen en el oficio 
que transcribe el Arquitecto Jefe de 
la Oficina Técnica del facultativo don 
Claudio Díaz Pérez, en quien delegó 
para que le representara en, el acta 
de la recepción definitiva, se infiere 
que los daños ocasionados en el edi
ficio por haber sido ocupado durante 
la Guerra de Liberación para usos dis
tintos de los de su construcción en 
nada afecta a la contrata;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta, que se 
une a este expediente;

Considerando que con ios documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales para ia contratación de obras, 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que a<l haber cumpli
do el contratista sus compromisos con 
el Estrvdo, éste debe acordar la devo
lución 4» la fianssa constituida al efec
to, paryvk) «i pago del impuesto de

los Derechos reales correspondientes, 
ESte Ministerio,- de acuerdo con lo 

informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za, y disponer que por esa Ordena
ción de Pagos se entreguen a don 
Conrado Lloverás Planas, contratista 
de las obras, o a quien legítima
mente le represente, los títulos de la 
Deuda Amortizable a que se refiere 
e.l* resguardo señalado con los núme- 

s 316.481 de 'entrada y 138.182 de 
registro, una vez que haya satisfecho, 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1943.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 
General de Depósitos.—Ministerio 
de Hacienda.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Química inorgánica, aplicada a la 
Farmacia de la Facultad de Farmacia 

de la Universidad de Barcelona

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha cátedra.

Habiéndose publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO e] anun
cio referente a los aspirantes defini
tivamente admitidos a las oposiciones 
arriba mencionadas, ,y cumplidos los 
plazos y trámites a que se refieren los 
artículos 12 y 13 del Reglamento de 
oposiciones a cátedras universitarias 
de 25 de junio de 1931, así como la 
forma de constitución' del Tribunal, 
los señores opositores se presentarán 
el día '23 del actual, a las doce de la 
mañana en el Salón de Grados de la 
Facultad- de Ciencias de la Universi
dad de Madrid, con el fin de que se 
cumplimente el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 25*de jupio 
de 1931, dándoseles a conocer en or
den a lá práctica de ios dos últimos 
ejercicios.

A partir de ese día se contará el 
plazo de diez, a que hace referencia el 
párrafo primero del artículo 14 del ex
presado Reglamento.

Madrid, 2 de marzo de 1943.— El 
Presidente del Tribunal, Manuel Lora.


